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APROBACIÓN D E L 
Cabildo, 

[ f O S E l Pr ior* y Gabi ldo de la San 
| ta Igleija de Ofma^cftando juntos, 

y congregados en nueñra Sala Cap i tu la r , 
fegun tenemos de cofíumbre , Lunes dos 
de lunio de rail feifcientos y ochenta y 
vn años día de Cab i ldo Efp i r i tuai del 

j mesppor ante ei infrafcripto nueñroSecre-
^tario : AViendo vi f ioen diferentes C a b i i -
¡dosjquepara ello nos hemos juntado, efte 
•Quademo,y Recopilación de las cofas , y 
cafos^que por Eftatutos a loables coftum-
breSjAutos Capi tu lares, Reglas del Pun 
t o , V í f i t a s , y Ceremonias de eíla Santa 
Iglcí ia cñan mandadasobfcrvar jycura-
pl ir a todos los Beneficiados, y M i n i a r o s 
de e l l a , y que fe guardan , y cumplen, 
que de nueftra orden , y comiísion dada 
en íietede Diz iembre del ano paíiado de 
mi l y fei(cientos y ochenta han juntado^ 
recopi lado, y reduzido a dic ho Quadcr-

§3 no 



no los Señores D o n Bartholome Sanz de 
Vera Gapiícoly Doélor D o n Pedro M a r 
tínez de Apa r i c i o Abad de Santa C r u z , 
y Canónigo Magi f t ra l ^ y Doólor D o n 
Pedro Ru iz de V i l l a - D i e g o Canónigo 
D o í t o m l >'y qde éftan bien hechas^ y fon 
lasmiímás que en diferentes tiempos j y 
OGafíones íe han mandado guardar , y 
cumpl inpor dichos Eftatutos, Autos C a 
pitulares 5 V iG tas , Reglas del Punto , y 
Ceremonias > y las que por inmemoria l 
coftumbre fe guardan , y obferuanj deíde 
luego en la mejor forma que podemos, y 
en derecho fe permítelas aprobamos 3 y 
damos por buenas , y bien hechas ; y or¿ 
denamos fé impHman..para qoe a cada vno 
de los Beneficiados de efta dicha Santa 
Igleíia^que al preíente fon , y adelante 
fuerenjíe les de vnQiaadernode todoc l lo , 
para que les coní le,y cumplan con la o-
bligación que tienenypara que D ios nuef-
tro Señor, y efta Santa Igleíía feanmas 
bien férvidos : Y afsi mi fmo ordenamos 
licué efte d icho Quaderno al Iluftrifsi-
mo Señor D o n Anton io de Isla nueftro¡ 

Pre-



Prelado j el Señor D o n Pedro Requejo 
de Bocos Abad de SaoBartholomejnuef-
tro hermano s para que las vea 5 a quien 
pedimos, y fuplicamosfe fírua de apro
barlas , y dar fu beneplácito para que fe 
impr ima; y remit imos el firmar efta apror 
bácion álos Señores Prior 5 y Diputados 
de nueftro Cab i l do ; y mandamos al in -
fraferipto nueílroSccretariOiquc de to 
do de fee. 

14 1>on Francifco Malo Don Juan íBaptifta 
y Neyla. de Ortega» 

DoSíor DonFtancifco Antonio 
(I{odrigue\de Mendaro^qmtd 

y Z a r a U * 

Por mandadode los Señores Pr ior .y C a 
b i ldo de la Santa IgleGa de O í m a . 

Don Athanafio %o¿r'wm^ 
de Carriedo* 

vo 



E yo e l d i c h o D o n Athanaf io Rociri-^ 
guez deCar r i cdo^ Racionero déla San
ta Iglcfiade Oíma^Notar io Apof to l ico, 
y Secretario de los Señores Pr ior 5 y C a 
bi ldo de ella 5 prefente fuy juntamente 
con dichos Señores á todo [o que en 
la Aprobación antecedente fe mencio
na 5 y afsi m i f m o afsifti a todos los A u 
tos Capitulares 5 que en ella fe refie
ren 5 por los quales confia ¿c la coml f -
íion dada para hazer 5 y juntar lo con
tenido en eñe «Quadcrno 5 letura de el 

jen diferentes Cab i ldos , aprobación de 
i el , y vl t imamente la remífsional Iluf-
I t r i í s i m o Señor T)on An ton io «le Isla 
O b i f p o 3 nueftro Prelado ; para que lo 
-viefle > aprobaíie 5 y dieíFe fu beneplá
ci to 5 y confentimiento para que f e i m -
primicíTe a que quedan en el A r c h i v o 
de efta Santa Igleíia en donde me fue
ron moñrad os para cfte efecto por los 
Señóles Pr ior , y Diputados de d icho 

I Cab i l do , Claveros de el ; y en fee de 
ello lo figne , y firme el d icho dia dos 
de I unió de dicho año de mi l y íeifcien 

tos 



(tos y ochenta y vno. E n tefl imonio de 
verdad. 

Dort Jthanajto %oclr\gue^ 
de CdrriedoyNotarw. 

A F R O -
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A?® 03ACIÓN D E L 
íeñor Obífpo. 

O N A n t o n i o de Isla por la gracia 
^ ^ de D i o s , y de la Santa Sede A p o f -

toi ica^Obifpode Ofma^Señor de las V i 
llas de el B u r g o , V z e r o , y las Quintanas 
Rubias,deei Coníe jode íuMageítad.&c. 
Por quanto de Orden , y comifsíon de 
nueílros muy A m a d o s Hermanos el V e 
nerable Pr ior^y Cab i l do de nueílra Santa 
Igleiía Cathedral 5 D o n Pedro Requejo 
de BocoSsAbadde San Bar tho lome^Dig 
nidad > y Canónigo, nos refir ió , que con! 
acuerdo del C a b i l d o , atendiendo con fer-í 

íuoroíbzelo al mejor íeruicio del C u l t o 
i D i u i n o , y exa£lo cumplimiento de fus 
;obl igaciones, fchan recopi lado^y junta
ndo en efte Quaderno todas ías cofas, y ca- | 
jos mandadas obíeruar,y guardar, y que 
íe ^uardan,y obíeruan por los loables E í -
:íaíutos,y coíliuiibre inmemorial de ella, 
iVi í i tasde nueílros Anteceiiores ^ A u t o s 



Capi tu lares , Rep-lasdel Punrcn y Cere-f 
nioniasepara que aísi juntas toaos los r re -
bendados^y demás Beneficiados las tu-
uicííen mei'or entendidas x y en fu poder? 
cada vno copia^y trasladodc ellas > fupl i-
candonos^ueviftasypatcciendonos loable 
fu intento > tuuieílemos por bien de apro
b a r l a s ^ dar nueftro confentímiento pam 
que fe impr imic í lcnpara el efe^có dicho. 
Y afsintiendo>eomo es debidoiá tan jufto 
pedimiento > aTiendolas vifío por N o s 
mifmo^aplaudiendo, y alabándola aten
ción con que efí:á e l dicho C a b i l d o de que* 
todos los indiuiduos de efba nueftra Santa 
Igleíía cumplan fin la menor nota ele deí-
cu idocon fus ©bligaciones,y el acertado? 
acuerdo que en efto ha tenido ( efeííbo de 
la mucha vigilancia de tan an t igua ,ob-
feruante^y graue Comunidad , porque le 
damos infinitas gracias.) Por la prefente 
aprobamos a y confírmamos todas las d i 
chas cofas,y eafos contenidos en efteQua-
derno^fegun que en el fe refieren en quan-
topodemos^nos toca3y ha lugar de dere-
cho;y á ello interponemos nueftra auto-, 

n -



ridac^v decreto Epi fcopaí ; y mandamos 
en vir tud de Santa Obediencia fe efte á fu 
obferuancia, y cumplimiento5á quienes al 
prefente tocado en qualquier t iempo to
car puede^y damos nueftro Beneplácito, y 
confentimiento para que fe pueda impr i -
mk^y repartir á cada Prebendado , y a ios 
demás BeneficiadoSípara que en todo de 
aqui adelante eftén bien inftruidos^y ten
gan entera not ic ia. Dada en nueftra V i l l a 
del Bu rgo donde eftafita la dicha nueftra 
Santa Iglefia de O fmaá diez y feis días 
del mes de G d u b r e de m i l y feifeicntos y 
ochenta y vn años. 

Antonio Ohifpo de Ofma* 

Por marcado de fu Señoría l luftrifsiraa. 

hfefh ele Ordtmd 
Secretario, 

R E -
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R E G L A S D E E L 
CORO ¡ Y C A B I L D O B E L A 

S A N T A I G L E S I A 
B E O S M A . 

O D A S Las cofas criadas 'del í 
innatural pefo caminan azia 
fu no fcr | breve feria la dura-

^ ^ ^ ^ cion de muchos 3 C la atenta 
Providencia no preuiniera reparos para 
evitar furuyna ; por eíTo d ixo vn gran 
Polí t ico : mas es fuílentar vn edificio an-
tiguo^que no cayga^quc er ig i r le.Bn fuer-
ca.piksjdeftc conocimientOjdefeando efta! 
Santa IgleGa^quc fu obfervancia perma
nezca fiempre en todo vigor 5 fin que el 
tranfcurfo del t iempo pueda introduzir 
mudan^as^ni ocafíonar defmayos en el la, 
antes fi fuere pofsible fe afTegure cada dia 
masfervorofa : N o s ha parecido rcduzir 
a mcthodo breve k s regías , coñumbres, 
ceremonias , y loables acuerdos de efta| 
Santa Igleíia^por donde fe ha gouernado/-
y gouiermjpara que dandofe a la eftampaí 1 

A fe 



¿ -Reglas de l Cor o ¿y Cabi ldo 

..f^riíjtteo/ífa^nOs a lá vát iacionj j para qbe 
auitncloíerefCopíIacliO en ynquadernQfque 
le entregara a todos los Jpeñenciados) 
pneda/y aeüa cáa ívno léér^fa'ciljftiehte fus 
ob l igac iones jy : teáer ;mu/a la vifta los 
e^empl^resde los anteceffpres » gyq Xer-
virán de g;]oriofo efl imulo ^ para.no dege
nerar "de5 c l̂ío's "los -que dicíiofaménté han 
heredado fu inftituto. D e donde íe fe-
gü i ra^qfeñot tó io fók^ que de-
uén obrar^púedé cadaf vno preuépirféa el 
mas exaéto tü rbp l im iento 3 riótár los xJe-
fe&pSyódercufdSsiquepor qü!a;l^üierar fe; 
cpmét ieren g y aplicar Tos ñtediós ^ que en 
éftás reglas fe ponétiió aduirtieiidQ aloque 
ferrare5o amonedando a!.que máüciofa-
merite dejinqtiiere i a multándole fegün 
la acción lo pida ^ para que fe cuiten J y 
noH^guen'a preferívir las finrazones3y ros 
Wuíós contra las leyeü Y porque ion1 tan 
tasonábles las que aqüi (e ponen 5 y ¿tútr 
^¿spra^ í¿ar las tóddss convendrá que en 
¥1; oíbfer lian cía tengan los Beneficiado^ 
fvñá'emulación fanta 5 íóiicitañdó cada 
viiofefie]'primeró:qüt: aplique etomb;ro;a 

cum-
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'D.eMrSan' ia Igíej ia de'Ofma» '" 5 

cumplir lo que leitocare 3 con igual cuiday 
do de que otros cumplan, fin excepción 
deperíonas. A í s i fe lograra grande aísif-
tencifi a l o | Diuinps Oficios3mucha quié-í 
tVídjj conformidad en la celebración de 
ello^coafpnañcia m u y agradable en las 
ajábanos q^e ofrecernos a inueñro Diosjf 
no pequeña edificación a la demás ^Clere-
cia^y p,rouechofoexemplar a todo el pue-
blo^qu^ aprehendan d̂e nueflras accior.es 
con quanta reuerencia ayan de tratar la 
Ca fa deíSenor J ins lmen te correfpódere'l 
moSpqr efíos medios en alguna parte al 
la obligación de buenos obreros ; pues 
amendonospuefto fu Diu inaMagef iaden 
la heredad 4e fu íg^eíia , y eririqueEido 
eftaCatJb,edral (por fu lnf in i ta rpiíerjcorf 
d ia lcon Prelados Santlfsimpss con dpcu 
mentos muy ajuñadosjque^poder íeguir> 
con rentas, fufidentes para cndulcar lo 
agrio del traba )Qjy con honra 3 y ef i ima-
cioníal,que quándocefsaraelrefpecEQde 
feruir a tanfppeíano düeno.pudiefa a?ia 

í lodelmuodo^empenarnosapprlíados fo-
Idorcs-.razon fera^que atendiendo a l pre-, 

• 

A cep-
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R eglas de l CorOyj Cabi ldo 

ícepro que nos int imo lefu Chri f to por 
San,Matth.cap,5. BJiote ergo perfeBificut 
ÚT Tater "Vejler codefíis perfeElus eJi>Afpi~ 
remos en nucñrp cftado a la mayor pcr-
fccciorijpara que no permitiendo la fragi
l idad humam>que lleguemos a tanta a l -
tura^fe faquea lómenos de tanvir tuófos 
esfuerzos alguna importante vti l idad^co-
mo aconíe ja el grande Ceffareo , comen
tando las palabras referidas : CapeJJamus 
igitur pro yiribus Virtutem lettihus^ac crehris 
ad ipfam faltihus afsihentes 9 etiam Jt ad 
fúmmam nequáquam pertingere pofsimusí 
nam in tjs > qua pr¿ c<eteris pulchra funt» 
tpfHmtQtumJiCet ajjequi nequeat 5 y el partem 
aj]equi3 lucrum haud vutgare eft* 

Y afsi ordenamos, por l o mucho que 
conuiene fe continué la loable coflumbre 
de eíia Santa Iglefia^de tener vn Cabi ldo 
cfpiritual cada primero Lunes de mes ̂  o 
fi noe ld ia figuiente> ó primero défocu-
pado3citando el d ia antes el Fcrt iguefo a 
todos los fenores Capitulares^para que en 
el fe enmiende5 aduiertá j y corrija á los 
que faltaren en el culto diuino 5 aísi en la 



D e l a San ta l ^h j ta de 0 ¡ m a . 5 

ídeccncia^filencio^v feruiciodcl A l t a i c o - } 
mo en lo demás que fe contiene en eUáij 
reglas,y en los Ef tatutos, v ceremonias ; 
de efta Santa Iglefía. Y al Capi tu larque ' 
noeíluuiere al fin de la oración vl t ima de ' 
las que por principio dize el feñor Pr io r , 
oPreíidentcfe le apuntarán las horas de la 
mañana eílando en la Iglefía > fíno es que' 
.diga la MiíTa mayor y o quede prefídien-
do en el C o r o . Y ordenamos i que en ta 
les Cabi ldos no fe trate materia tempo-
ral^hafta que fe aya dado fin a todas las 
que tocan al culto Diu ino. 

Y para que tengarí las noticias y y ad-
uertencias neceílarias los Beneficiados^ 
que no entran en Cab i ldo > y los demás 
miniftros5y firuientes de la Igleí ia, cont i 
nuando íu loable coflumbre 5 ordenamos 
fe convoque vn Cab i ldo general efpiri-
tual5á que fe cite como en ios de cada 
mes^y avifandoel Pertiguero ai mas anti
guo de la Congregación de Racioneros^ y 
al Arciprefte>ó mas antiguo de la C o n 
gregación de Capellanes ; y á todos los 
demás mimñrosjy fíruientes de la Iglefia^ 

pa-
r g5a.M-ee5gag-¿ 



é Realas del Cor o ̂ Cab i ldo 
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para que toclas^deípues deComplet^ ía los, 
M ié rco les de las Témporas de la Sant i f -
í ima T r i n i d a d ^ S a n M a t h e o ^ y Santa L u -
2ia5acudaná cl>adonde defpues de aduer-
t i r e l í eño r Pref identejO períona norabr^- i 
da p a r a e l lo^f i l iuv iere que> a cada yno de 
los TOÍniftrosi, y üruientes fus^obl igac io-
nes $ 6 los defeuidos > que en fu c u m p l i 
m i e n t o l iuv iere t e n i d o , para que los en
miéndenle ¡ lagavna p la t ica ;en jé/la íubfr í 
taneia al C a b i l d o ^ y Congregac iones de 
Kác ioner os3 y C apeilanes^por la per fon a 
que el C a b i l d o diputare j fí no es que la 
quiera hazer nueftfo P re lado > a quien p a 
ra e l lo fe dará not ic ia-y acabada fe aduer-
t ira á cada vno 4e las Congregac iones l o 
que íe ofreciere > y auiendo faüdo^fe que* 
darael C a b i l d o feafta;que fe d i fuelva : Y 
qualquiera5quc(citado)fal tarea tales C a 
bi ldos generalesj) fea mu l tado ín^ io lab le -
xHente-jíi fuere Frebendadosen fcis reales; 
í i Racionero^eri tres^y í iCapei lan^endos; 
y qualqúiera de los minifl:ros5y íiruiep*esy 
envr30íá fauorde la fabr ica de efta San ta 
Ig leí ia3comolasdernas mul tas pecun ia - ' 

rías.. 



I D e l a S a n t a Iglefia de 0 ( m a . 7 

rías 5 que íe impondrán en eftas reglas , y j 
eíiboiiformidádcíeriiieñros Eftatatos ; y 
eFíeñor Prior^ó PreOdénté, fí no manda^ 
reci tar a eñosCaBildos ofdinaríos^ y ge
nerales Eípirituales', fea multado en diez 
reales. Ycümplaíe el Eftatuto veinte y tres 
del Miércoles "Santo íí en la forma en él 
confenida. >'[or{3i3XfJÍ,J ": -• ; 

Yfíendb nuefl:rá:mass pnncipal ob l iga- £ 
cion^comó lo difpone el Santo C o n c i l i o 
de T r ^ n t o j a celebración en el A l t a r ma-
yórspües-aísi Dignidádes,y Canonicatos* 

jcomo Raciones ( y eíláá por ÍU inftisu-
cioñ^con obligacípn de ordenar fe de M i f -

¡íka!'áño)íbn:Presb)7téraíes en eíia San
ta Igléfía §fera muy deuido.que cada vno 
(excepto el feñor Prior^por quien las ce
lebra el Suprior por Eftatuto 3 y coí lum-
bre)í]rva por fuperfonala femana qué le 
tocare de Mi í ía mayor s^n encomendarla 

!-a otrdjí ino es que efte enfermo^ ó efcufa-
l do por otro legítirn o impedimento apro-^ 
f baGj\por el Cabi ldo ; y en tal cafojeftan-
do el íemanero en el lugar^ la encomien-
dea fo voluntadjv lo meímo eftando au-



8 R eglas d e l Coroyy Cabi ldo 

| ícnte por poco tiempojmas fi lo eftuuíerc 
por m u c h o , ó vacante fu filia ,recaiga el 
cuidado de encomendarla en el Suprior, 
e lqual la encargará J los figui en tes, em
pegando del inmediato en C o r o ; y no 
aviendo quien la diga,ío haga el Suprior 
con el eflipendio ord inar io ; y lo m i fmo 
fe de al que fubftituyerc por o t r o , dando 
libranza el Suprior en el M a y o r d o m o . 

Y en quanto á las femanerias de l o s R a -
cioneros,yMíl las de A l v a e n Adv ien to , 
fe guarde lo mi fmo, á cuidado del Sota-
fuprior,ó Pi tancero. 

Y fi la M i í l a fuere de las de tabla, cum
pla por fi cada vno con la mcfma puntúa-
íidad,que fe encarga en las femanerias , y 
en cafo de averfe de encomendar pora l - | 
guna de las razones fbbre dichas , lo haga' 
e im i ímoen losca fosd ichos^ en los de-
mas la encomiende el Suprior al inmedia
to en filia, y no en C o r o , en efta forma, 
que fi fuere la M i í í a del feñor Pr ior , la en
comiende ai Arcediano de O í m a , y afsi 
por fillas,y antigüedades, haña el A b a d 
:le Santa C r u z ; y fifuereíuyala M i í í a , íe[ 

ene o-



D e l a San ta Iglef ia de Ofma> 
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encomiende al inmediato en antigrue-
dad , y hafta el D ign idad mas antiguo, 
aunque la MiíTa de tabla fea de las que le 
tocan^eomo a Canón igo ; y lo meímo fe 
entienda en las Mi í las de tabla del A b a d 
de San Barto lomé,y Dean; y en todas las 
dichas MiíTas de tabla de Dignidades, 
aunque la celebren por íubí l i tucionCano-
nigos, fe viften de Diáconos Racionero, 
y Capellán. 

Y en el encomendar las Mi í ías de ta
bla de los Señores Canónigos , fe obferue 
i l o m e f m o , y no aviendo quien las cele* 
bre, lo haga el Suprior ? y en las de A l v a 
en Adviento,con cftipendio doblado. 

Y en quanto alas deroas MiíTas ex- S 
traordinarias,y de difuntos , y rogativas, 
cumplafe en la forma contenida en el Ca - j 
pitulario. 

Y para que por d e f c u y d o , o omi f -
non^no íe introduzgan en algunos M i n i f -
tros del Altar^algunas malas ceremonias, 
apartandofe en algo de lo que ordena el 
Ceremonial R o m a n o , y de efta Santa 
I^Ieíia^ordenamos,que el M a e R r o d e C e - j 

B re-
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i o 7?e%las ¿el Goro,y Comido. 

1 remoni as, demás de los dias de M i í l a def 
tabla 5 aísifta al A l t a r M a y o r algunos 
otros en el año^para que reconozca lo que 
requiere advertcnciaiy lo haga. 

Y por que es muy devidd>quc el Fref-
te>DiaconoJy Subdiacono^íean puntuales 
en i r a reveftirfeiporque no pauíe el C o r o , 
o íe halle obl igado a repetir los Pfalmos. 
Ordenamos?que lois días de tercia fo lem-
ne 3 aguarden los Diáconos en fus íillas>o j 
en las dos vltirrias del Qoro b a x o , defdc 
el fegundohafta el tercero Pfelmo de ter
cia al Preftej hafta que venga en vno de 
dichos dosFíaímos a hazer Ja venia a l Sé-j 
ñor Pr ío^o Preíídentei y en los demás] 
dias^alprimero^ó fegundo Pfalmo de la 
hora inmediata a la Mif fa^y al que en efto 
faltareafe le apunten las horas de la ma
ñana. 

Es a cargo del Diácono llevar regif-
Itrado lo quefe hadedezi ren el A l t a r > y 
de todos los Mini f t ros de el previno lo 
que han de hazer^y cantar > para que con 
mas expedicion^yírn nota puedan c u m - . 
pl i r como de veHiCon todas las circunftan- ( 

cias 
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cias de tan alto mínifter¡o;y afsi fe les cnA 
car^a,y al Maeílre eícuela cumpla e n e H 
to con el eílatuto que dello habla ; y que 
no tengan en las manos libros * ni rofarios 
para rezar^ni otra cofa que les embarace, 
j pueda divertir 5 pues todos deven eftar 
muy atentos a lo que fe dize 9 y haze en el 
Santo Sacrif icio de la MiíFa 5 ni bol ver la 
cabera a l pueblo , ni hablar 9 por el mal 
exemplo que fe daria,pena defer multado 
qualquiera en la horas de aquel día. 

Y con efpeciaíidad>en el t iempo de 
i fus femanerias > fe deven apartar de todas 
'; ocupaciones^y negocios , afsi el Preílc co» 
n jo fusMin i í l ros^y difponeríe como de-
ven?aduirticndo también en traer el cabe
l lo corto>y las coronas abiertas ; y afsi en 
el A l t a r como en las procefsiones3guar-
dar filencio ? y no bol ver el roftro á otras 
partes, ni deíviaríc del puedo que cada 

I vno deve confervar, ni hazer corteíias, í l 
j no al A l t a r mayo r , y de la Parroquia. 

A unque en todos los tiempos es de vi 
do,queafsiñan!ios toejos enel C o r o , lo es 
mas particularmente en los Domingos, y 
— - B 2 T ie f -

13 



1 z Reglas de lCoroy Cab i ldo 

?4 

1$ 

Pieílas ce guardar^por la concurrecia mas 
frequenre del Pueblo ; y afsi ordenamos^ 
que fe efcufen^quáto fea pofsible,en tales 
diaslasaufencias;y que todos los Benefi
ciados , no eftando legítimamente impe-
drdos^afsiflan a las Procefsiones^y MiíTas, 
y Sermón. 

T p o r lo mucho que conviene > que 
los Seglares no vean el C o r o fin tan ob l i 
gatoria afsiftencia de los Ecleíiafticos en 
la principal hora.OrdenamoSjque ningún 
Capitular,Racionero,ó Capellán (excep
to el Cura)dIgaMi í ra rezada en D o m i n -
go,o dia de Fieílajhafta defpues del Incar-
hatus ejl.o del Dominus vohífcumdel Ofer-
torio,fino huviere Credo , pena de quatro 
reales al C a p i t u l a r , tres al Razionero $ y 
dos al Capellán 5 y dos al del veñuano fí 
diere recad o3ni á otro Sacerdote alguno^ 
pprefeufar la falta de oyentes en l a M i f * 
ía Mayor^y fo la mifma pena al que la d i -
xere mientras la Procefsion^ó Sermón^ y 
fiempre que le huviere. 

Y porque fiempre que ay MiíTa de 
tablajes fenal de íer B e f t a p r i n c í p a i ^ 

: — " ^ "dia^ 
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ídiaj}^ conviene muchoj que en tales > los 
jEclefiafticos afsiilamos tambiena fus fe-
gundasVifperas.OrdenamosjqueelCapi-
tularque a ellas faltare , fea mul tado en 
dos reales3y el Racioneroen vno^y el C a - | 
pellan en medio 3 y los apuntadores den j 
nota a lSenor Prefídente 3 para que fe de 
cedula^para que fe executen las mul tas, 
advirt iendo bafta para no incurrir en ¡a 
multa , a ver entrado a l Gloria Tatri del 
fegundo Pfa lmo 5 yperfeverado l iana ei 
(BenedtcamusD omino. 

Para comentar las horas el Supr ior , 
eííaracon t iempo en el C o r o a la hora c o -
petente^q es en PrimaídeíHe el Miércoles 
de Ceniza^hafta S .M igue l veinte y nueue 
de Setiebre, a las ocho y media;y defde el 
d i chod ia de San M i g u e l ^hafta e ld iade 
Cenizaja las nueve; y en Nonajdefde el 
D o m i n g o primero de Quarefma» haftael 
v l t imo día de Oélubre incíuGve3 a las dos 
y media^y alas tres en Vi fperas. Y defde 
el primero dia de Nov iembre 3 haftae] 
Sábado primero de Quarefrría, a la vna y 
media enNona^y a las dos x n V i f peras; L 

en 

16 
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jen M a y tines>á las cinco de la. tarde , deíde 
los primeros de D iz iemBre inclufivc,haí' 
talos v l t imosde Enero i n c l u í i v é j j deí^ 
de los primeros de Febrcro5 baña los del 
día de C e n i z a , á las cinco y media^y ios 
reftantes de la Quarefma al anochecer;y 
lasCópktas media hora antes i j defdcJos 
del^iiade Paícua de Reíurreccion, hafta 
ios de ocho de Sctiemibrc incluíive^a las 
cinco y medía 3 y defde losMayt ines del 
dia nueve de Setiembre ^ hafta los del dia 
quatrode O&ubreíáJas cíncoiy defde los 
May tines de cinco de 0<^ubrc ¡, hafta los 
vlt imos de d icho mes de Qí lub re^ a las 
ícis^y defde los dcTodpsSantoSípor todo 
el raes de Nov iembre , a las cinco y me
diaren Pr ima al ceííar.Ia feñaleraiy e n N o -
na^defpues de a ver dado hafta veinte y 
quatro campanadas;y eji V i f pe ra^ a i cef-
íar la campana grande » o las pequems, 
defpues de k hora„ y en Completas de fc 
Quarefma(excepto los. Viernes 9 que fera 

. algo mas teprano parg que ay amas tiem
po de cantarle el Miíerere J jdeípues de 
averie tocado, media hora a M a y tin€S,y 

rv:"" he-
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hecho íenal para tocíir aGompietaSjdan-
do otros veinte y quatro golpes de Ja 
campana grande ^ cómo para Nona* y en 
Mavt ines luego qué fe ayán acabado las 
doze campanadas^ no es que coníiguien -
temenüe a ellas fe aya de rezar eí A v e 
Mar ia^y defpues ( aguardando el t iempo 
neceíTario^para que íe pueda rezar el P a -
ter nofter3y A v e M a r ia^y G r c d o , q M n d o 
le huuiere) empegara las tíoras^pará que en 
eíle t iempo fe puedan funt a r íos Gaperos,, 
quandp; los Hüviere , y todos los Benefi-1 
c iados, y demás miniftros neceíTarlos^ 
los quales fí bizieren falta ferán multados 
en lalíoraaóhorasjqla biziére>adifpoicio 

| dg 1 Senór Pf ioraó Prcfídente % y í i el S u -
prior^o Sochantre no pudieren venir^ ten
gan obligación de avifaraquien los fuf-
tituya^fo la mi fma pena^y el Señor Pref i -
dente lo prouea de modo que no aya fel ta» 

D E L S I L E N C I O t Y D E C E N C I A 
en el Coro, 

S i e n d o el princlpali fsimo in í t i tu tode 17 
las Iglefias Cathedrales W afsiften-

cía* 



16 Reglas delCoro^ yCahíldo 

c ía , j canto en cICoro,es obligación muy 
fbnpfa el que cfto fe haga en efta Santa 
Tgíefia^con toda aquella deccnciajyrevc» 
rencia que tan devida es^advirtiendoenla 
mas leuecircunftancia, pues dize c i P ro -
fctá TfaUtefapienteryy el Apo í lo l %ationa' 
bdeohféquietnyeftnim* Por tanto ordcna-
mos^que todos los Beneficiados guarden 
muy exaék) fiiencio , afsien el Coroy co
mo en las Procefsiones^y Scrmones^aten-
diendo folamente a cantar todos de v ida-
mente los D iv inos Oficios^pueseftan fu i 
t i tuyendoelde los A n g e l e s , y de faltar 
enHmo,y otro es muy cierto el peligro de 
las concienciasiy poco feguro que hagan 
Tuyas lasdiftríbucíones : atendiendo tam
bién á oír con toda atención la palabra de 
Dios^ycada vnoeníu fiila( fino que le fea 
for^ofOjpor afsiftir al Preladoí o pordar 
lugar ¿ algunhuefped,óporluz en M a y -
tinesjfinrecoftarfeenella , ni ponerfe en | 
forma indecente ^ o tal que pueda dar 
nota. 

( Y porque Jas acciones de toda vna 
Comimídad , en que fe denota efpecial 
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devocionjfon de mucha mas, y de mayor! 
edificación> y autoridad > executandore] 
por todos5y a vn mi fmo tiempo3 atende
rán con vigilancia a hazer las ceremonias 
con toda vniformidad 5 qui tandoíe el bo
nete , inclinando fe , aflentandoíe > levan-
tandofe^y arrodillandoíe todos^y f iem-
pre a vn mi fmo t iempo. B 

Y pues el C o r o íuple por todos ^ y l 1 
bai la en tales cafos la atención en ¿Ul 
ninguno fe apartara^nialargará de fu fil ia 
paraverenel Faciñorlas Ant iphonas de 

I Magnificat^ni otras conmemoraciones ex-
I traordinarias en Vifpcras^ni rezara en los 
Pfalterios horas atraíTadas^ni adelatadas, 
antes los cerraran todos en los tiempos 
que no fe canta porellos^ni facara D iu r - l 
no 3 ni Quaderni l lo en las horas diurnas,^ 
1 (excepto las dos femanas Santa 3 y del 
Corpus) ni roferio ? ni otras quentas para 
rezar en ellas 3 ni flores 3 ni ramilletes , ni 
íiendo Caperos; ni en las Frocefsioncs fej 
pondrán guantes^ni manguitos^ni Benefi
ciado alguno traerá anillos^ detro ni fuera 
déla Igief ia3ni eferivira en el C o r o , n i 

ce 
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* Icera^ní recibirá cartas > ni cmbiará reca-
dos^ni hará fénas^ni corté fias, de vn C o r o 
á otro 5 fino es a I Señor que prefidiere^ ef-
tando en el de enfrente, ni (í in regk ) c ru 
zará el C o r o > ni fe quedará al fin de las 
horas/« i en otra ocafion alguna ( fiendo 
del cuerpo del Cab i ldo) en las filias de los 
Racioneros;y fi entrare al Evangel io , fe 
quedará en pie en las filias defocupadas 
demás arriba^ni hará ruido al leuantar j ó 
baxar la tabl i l la del afsiento de Ja filia, 
ni altercará^ ni alterará el C o r o , aunque 
fea advirt iendo Ceremonias ^procurando 
que fe preuenga con t iempo el error , f fin 
eñrepito , atendiendo con todo ferüor de 
efpiritu,folanientc a cumplir fu mini í le-
r io , teniendo muy prefentes fieraprc 
aquellas palabras de San Aguñ in : Tlus 
placetDeo latratus canum i mugitus boum9 
grunnitus forcorum % quam cantus Ckricorum 
iuxuriantmn* M a s porque San Carlos 
Borromeo hablando con fu Cathedral^ 
dio la forma con que fus Eclefiafticos de
bían portarfe en la afsiííencía de fu C o m , 
nos ha parecido poner fus mefrnas pala- ( 

bras. 
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|b ras i que fon las que mejor pueden per -
(uzáiv i T u m finguli Vos ordinis D ign i ta t i , 
aut Canonkatui annexi funciones expíete, 
Canonicalifque muneris partes pr^fiate , ow-
nes ¿n Choro ftatis horis afsiftite 9 &r ad 
t>eum pro fidelibus pias * religiofafque f u n -
dkepraQationes.'Dum eo locoejlisymemores ef-
m e adef fe Chrif tum lefum D o m i m m y m i 
ferVite cum ¿ i m o r e ^ trejnore, Kfünpígr i , non 
fomnolenú ., non ofcitantes ad eflote ^ non 
mente vaga ymn Vagis oculis y non indecentt 
corporhf latu. Attente^fludiose^ithpi^) ^ ^ 
giose Divinas Laudes concelebratey zjppfal l i té 
Veoincon/pe&u Jnvelorum , cantantes in cor' 
dibusVefiris Domino,In Choro nemoprmatm, 
nemo tacit} Qfficium recitetjfed. omnes paríter 
cjuicumqHeadeflhfenescum iunioribus lauda-
tenomen Dominí in T /a lm isyE^ymn is^ Can 
ticis» Aquibufcumque colloquijs ¡ZF / t l i t e ra* 
mm9ac iibrorum4eBiombus¿¿itque émni vaga* 
tione abJiinete.Tro UmpOKÍs antem 5 úrféénefi-
c i j ratione Jedhte 3 fíate ygenua fleBiteiCaput 
aperitestjr inclinate. Jccurate ' díemtim omnta 
obferuate , q u * eo degenere Vobis práfcr ipta 
funtyita Vt Veftro exemplo al i js Sacerdotíbusy 

C Z Ck* 
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Cleric'i/i¡ue) 01 teñeriteque p f a l l e n d i ^ f a n -
Be o r a n d i y ^ piea^endi animum addatis^in 
T/almorum autem ^ Canticorum y d r t l y m m -
mmintellijrentiatn ftudiose incumh'tteiVtdum 
pfallitis pro fenfuum fanBi fshmrum > quos 
mente concep'iftisy ratione Vos adomnespieta-
úsydeuotiomfqHe affeSíum exciteús. N o n or~ 
áinarie dijlnbutionis lucro adduBi yfed D e l 
Charitate9T{eUgiomfque cultu commotiyT>i~ 
uinis Officijs adejioteyVtVere? ex animoque 
Tfahm yerba i l la continuatis. Voluntarte f a ~ 
cr'ifícaho t i b i ^ confitehor nomini tuo Domine¿ 
qimúam bonum eft. 

E l Señor Preíídente atendeía con t o 
d o c u y d a d o a que fe canten las horas 
Canónicas y y ¿emas D i v i n o s Of i c ios^por 
todos los Benef ic iados^con t o d o t i cn to , y 
a tenc ión ; adv i r t iendo m u c h o á que en las 
M i l l a s y todas las vezes que fe cantare en 
el Fac i í lo r en canto l lano los Introi tos^ 
K y r i e s j G l o r i a y Grarduales y C r e d o j 
Ofer tor iOíSanéluSíAgnus > C o m u n i c a n -
d a ^ H y m n o s ^ A n t i p n o n a s ^ fa lgan de fus 
fi l ias todos los Cape l lanes a i F a c i n o r a 
cantarlas y ó íe les mul te en las horas 
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que lo dexaren de hazer i y creciendo 
la refiftencia^crezca la mul ta ; y mandan
do al Sochantrejy Pfalmiftas , canten los 
Mayt ines^y horas en tono proporc iona- 1 
do a las Ficftas j haziendopaufa en el can-¡ 
to^y alternando el vn C o r o al o t ro , y que | 
todo fe haga con repoío , y cuy dado, y e l ' 
que no lo hiziere , fea multado a arbi* 
t r io del Señor Preíidente;y lo m i fmo ha 
ga con los Sacriftanes, Infantes mayores, 
y demás Muí icos,y M o ^ o s de C o r o , y 
en qualquiera defcuydoque tuviere en el 
cumpl imiento de fus minií ler ios. 

Y porque vna de las cofas que mas! 
componen la decencia del C o r o , es el 
eflar completo el numero de fus Benefi
ciados , pues en parte alguna parecen 

s mejor que en fu C o r o mientras ías ho -
ras,ha de atender mucho el Señor Pref i -
dente a que ninguno puede ganar en el 
eftando aufente , í i no es eftando ocupa
do de orden del Cab i ldo , o efeufandofe 
a dezir Mif lk>o a necefsidad inexcufable; 
y para otra qualquiera cofa que fe le 
ofrezca dentro del ámbi to de la Ig lef ia, 

i ' ¡i » . j . . .i • • - 1 . . n i • — a 

no 

2 i 
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no pueda íal ir íln licencia del Señor 
PreGdcnte^la qual íe ha de pedir deíde 
fu filla^diziendo íer á negocio con vn M o -
^o de Coronel qual ha de dar parte de la 
efeufa , conGguientementc al apuntador^ 
y ningún Beneficíado3mientraslas horas^ 
M i d a ? ó Sermón , fe detenga fuera del 
Goro^por la Iglcí iajui en Capi l las j Clauf-
tro^o puertas en pie> ni fentado ^ ni paf-
feandofecon habito^ni íín cl^ganandoyó 
no gando en el C o r o ^ j e lque afsi fuere 
hallado 5 fea multado en las tales horas, 
que fuere hallado .» ó á arbitr io del Señor 
Prior3ó Prefídente >í] l lamado no entrare 
en el C o r o teniendo habito , ó yendofe 
de la Iglefía^ííno le tuviere, aunque la ho 
ra fea de deftr ibucion,oManuales. | 

Y para remediar cño el Señor Pnor , | 
oPrcíidente,faldrátodaslas yezes que le 
pareciere convenir , refpeólo del eílado 
en que viere el C o r o ; y no obedeciéndole 
en lo d icho qualquiera BeneficiadojOrdc-
nárá fe le apunte la hora ^ aunque fea de 
Manual^y refpondiendo íin toda aquella 
obediencia que le es deuida en cofa tan 
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I juñaje mandara apuntar todas las horasT 
dc ld ia irrcmifsiblcs,, aunque fcande M a - j 
¡nualcsjy G fe requiriere mas enmiedajda-' 
íra quenta al Cab i l do > y en tales cafos^ó: 
1 otros del cumplimiento de las afsiften-
cias^y obügraciones de el Scáor Prior3po-
dra en el C o r o anteponer , y pofponer fu-
R c z o d e lashorasjy Mayt ines> efeufan-
dofe en el Can to ; y lo mefmo fe entiende 
del Se norPrefidentejeftando aufente de ü 
Iglefia el Señor Prior. j 

M a s porque el hombre en todo lo 
que es cuydar>y hazer,tiene muy a manoi 
la repugnanciajeomo hi jo de la nada> mi -] 
feria que entre tantas le ocafíonó el 
pecado originales for^ofo fe le imponga 
ley jufta q le liguc^ypena q le obligue;mas 
reconociédo que vno ni otro bafta, fi falta 
la execuciójcófeííando tocarefta primero, 
y principalmente al Cabi ldo , y luego al 
Señor Pr ior ,o Prefídente en el Co ro . O r -
denamos^atendiendoa íu obligación , y a 
lapoteñadque tiene por derecho, y ef-
tatutosdeeíla Santa Iglefia, tantas vezes 

'mencionada en cllosay en las vifitas, y ac

tos 
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tos Capitulares jí jne defeargando en efía 
parte fu conciencia, y ia naeitra > atienda 
con toda vigilanciada que íeexeCute todo 
lo en efte capit-alo de el íilencío ^ y decen
cia contenido^advirtiendoTna vez3 y finó 
bailare imil tando en la hora ^ aunque fea 
de Manual ^á qualquiera Bcneficiado^quc 
no obfervarc qualquiera de los puntos en 
el ordenados ; y í i creciere la contnínacia, 
ó íe faJierc del Co ro indecorofamente 3 o 
moñrare algún exterior refentimiento á 
la obedieriCí2>que todos de vemos al Se-
ñox Preíidente > íea ia multa de todas las 
horas del dia irremifsibles3auque algunas 
fean de Manuales^y fí paííáre á mas , fe de 
^lienta al Cab i ldo * para que fe aplique el 
remedio neceííario ; y fe atienda fíemprc 
a la mucha obligación que tienen ^iSeaor 
Pr ior j ó Prcíidente de 'velar en iaobfer^ 
vancía de efíoay demás reglaSiV eílatutos 
de efta Santa Igleíiajcxecutandotas^y h a -
^iendolas oyardar^ cada vnode nofotros 
a obedecer, 7 m£i:s quando el intento es 

Íenmendar deícuydos en materia graují* 
fima3por fer tan del íerviclo, y agrado de 

nnef-
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nucftro Señor ^ el cuy dado > decencia, y 
íilenció en íu d iv ino c u l c o / y ia pena que 
fe impone levifsima. 

$ m L J r iT> AyT HONESTIDAD 
1. de ios íBeneficiados, 

O S EcleGafticos , no íolo fomosj 24 
__ obligados á las funciones de tales, 

y á fer pcrfe¿los en nucftro Eñado intc-
r iorracntc, (ino también a pareccrlo en lo 
exterior ; pues como dize el Apo f to l : 
M-odeJlia Vejira nota pt ómnibus homimbus. 
Para dar buen cxemplo a los demás del 
Obiípado , y al Pueblo , y jque pueda rerj 
conoccrfc ch nofotros , por lo exterior 
dclcuerpoj locompueílode lo interior del 
a lmadiando de las vcíliduras talares,con 
igualdad , y modeftia ; y fiendo nueftro 
veftido interior3y exterior en todo honcf-
to ,ydecente;e l cabclio c o r t o , las coro
nas fíemprc abicrtas¿y cada vno fegun el 

jorden que tuvicrej y todo nueftro habi to, 
jfca de modo , que no por menos > ni por 
Imasjfaltemos á la honeft idad, y decencia 

D de 
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Idenueftrasperfonas^y á la autoridad de 
cfta Santa Igl^í ia;v el que éu algo faltare, 
amoneftado >fea multado.iá arbitr io del 
feñor Priorjó Preíídente, 

Y pues nuéñrcí §eñc>r l ia í!do férvido 
de darnos baftante. hazieñda>para poder 
con ella mantener el honor de nueílras 
iPrebéndás^ y Beneficios ;fera pá^on que 
^odos^venganala Üglefía ^f'i,anden fuera 
de cUaUon la deGencia; d e f i d á ^ j tengan 
la famil ia correfpondiemc; ^.quando fa-
Uerea ahazer p ruebasíoren tas io otras 
comifsiones del Cabildo^pues íe les. da l o 
neceííario para fu gaño > í e r i fiémpre con 
el luzimiento devido , y como efta preue-
nido3vrtimamen.teienel aóloCapitular de 
primero de Octubre ^ de m i l íeiícientos y 
cinquenta y qua tro« 

Los Beneficiados Sacerdotes >deven| 
celebrarlo mas ordinariamente que pu
dieren ̂  y los quena lo fueren > o eftando 
ordenador no lo hicieren > y los demás 
M in i f l r os i y firuientes de la IgleCa 5 i^afe 
el Perrero ̂ camulgaraa en eí A l t a r Ma-* 
vor de mano del Prelado > o Preñejasl 

Paf 
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1 paícuas ¿eNavidad^y Eípi r i tu S a n t o , 7 
días de San Pedro^y San Pablo, AíFump-
cipn de Nucftra Señora^y Todos Satos;y 
el luéves Santo, toda la Iglefía , excepto 
el C u r a , v el Ob re ro , y algún otrojcon l i -
cencia>y noticia anterior del íeñor P rén 
dente; y los que verdaderamente efljtvíe-; 
ren cnfermoSjO aufentes con caufajafsi en 
d icho dia3oomo en losdcmasdecomünio; 
y á los que a a61o tan devido faltaren^rc 
les multara por el Tenor Prefidente del 
Coro(pidiendo memoria a los Apu tado -
res^y a los Infantes mayores, en quanto a 
los Mini f t ros^y Sirvientes ) fi fuere Pre-
bendado,en feis reales;íi Racionero , en 
tres; y fi Capellaníen dos reales ; y a otro 
qualquiera Min i f t ro , en v n o ; fobre cuya 
cxccucion fe encarga la conciencia al íe-
ñor Pr ior ,ó Prefidente. 

Y cada vno de nofotrosen nueílras 
perfonas , v idas^y coftumbres^y de nafta* 
tras Familias $ y cafas , procuremos mu
cho la frequencia de los Santos Sacra
mentos, y dar buen cxcmploa l Pueblo, 
como fomos obl igados; y í i en alguno 

27 

Dz iiu-
T IV 1 i . . . • - . . 



2,8 R e g l a r d e l Coro,y Cabi ldo 

28 

'i íiauiere ( loque Dios no permita ) algunaf 
cofa publica que remediar^ y llegare a no
ticia de algunaperíonavantes que lo d i 
ga en e l Cab i ldo 5 tó pkrííicipara al íeñor 
Prior 5 o Préndente 3 para que con íecreto 
l o advierta ál notado^para qué fe corr i ja; 
masfíino baftare^ fedirá al Cabi ido,para 
que lo remedie económicamente 5antes 
que fea for^oíb paíiar á otro remedio m a 
yor , y qiie ocafione mas nota, y daño de 
la tal perfona^y de íu honor>y deia Ig l e-
fia^y Cab i ldo . 

E n ningún tiempo nece fsita el hom
bre de mas prompta afsiftencia 3 que en el 
de La enfermedad>y mas fí eíla es de gran 
pel igro, ó mortal , y en rara ocaíion fe 
puede vfar de la Herraandad^y Miferi^-
cordia^con mas caufa^que en la v l t ima, y 
mayor de las necefsidades; y afsi quando 
qualquiera feñor Capitular eíluuiere en
fermo de pcligroJosíerioresCQmiíIari os 
de enfermos le acudirán co toda puntúa-
lidad>y en t o d o , cumpliendo con fum i -
nifterió en la forma que fe les preíeriue en 
el ciento y tres E fia tuto de efb Santa 
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l^lcfia3cuyclanclücle que reciba los S a n - | 
tos Sacramentos1, 7'haga teftarncntOj y 1 
luego que reciba el de la Santa V n c i o n ; ! 
acudan adeñías;los dos feñoresGápítala-1 
resVeladores^iqákrlesitOQa^fpor turÉ¿o> 
y de que tenga afsifteiaeiajde,|aerfoaasí de
v o t a ^ íu cabecera en trance tan -apreta
do ; y en ca ío de i fa llecer > folie it en i que fe 
cumpla fu alma^oortjquanta brie^od^d/íea 
poísiblejaviéndoidadoíqueRtaai puiaítí^aí 
feuot.Prioryó Pneífíderíteypara que fc jun- | 
te Cab i ldo a y fe cúpla ííh dilácionf cbn lasj| 
obligaciones» del en tal ca ib ^diziendoeei " 
Refponfo ordinario i y a vifandp \ la San
ta Igleíia de Paleneia^paraqtie ordene ce
lebrar Jas MiíTas dé.nueftraiHcmnandadí 
yii aL Gonvento ;de Santo Dofe ingo ; de 
Silos; y el Apuntador "cumpla c o b t e íu -
yas^avifando al Prelado , ó efcriuiendole, 
¡ya losdeiiías 'Dignidades^ Qanonigos^ y 
iRácioriemSiííeftuviercnaufentcs^procu-
randoíe que todos^a mas tardarypn los 
t re in tadiaspr imerps, tengan cumplido 
con todas las obligaciones de laHerman-
dad>por fer efta íol ici tud tan de v ida. 

CA* 
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C A B I L D O . 

Q¿é& ios Miércoles del ano des o * 
^upadosvóéid iaÉguiente( menos 

en: Qúarcfttia^qiie fera el luevesiv cílando 
ocupado íerá e lMartes)hadeaver C a b i l 
do ordinario j j deíde dicho día % hafta el 
ciel'<I^i>iidOi ordinario de la Semana C-
guíeme 5 *j en ios extraordinarios que 
nusviere enella^quedara apreíidir en el C o 
r o v n í e r r o r O i ^ i d a d j ó Canónigo in Sa-1 
cris (excepto el fe ñor Pr ior ) jsor turno, 
como fe íüguenen ííilas>haíla que íeacabe 
v n G o r o í; y aTiendo también preíidfdo 
losyqueknvieren efiadó enfermos, ó au-
íentes^defde que empegó el turno en íix 
Goro^y luego paííará el t iarnoalotro C o 
rosen dich a forma ;y el fe ñor Pr ebendado^ 
que preíidieré^víaráde fu Prefídencia , íe^ 
gun conviene al fervicio.de Nueí l ro Se
ñor , :y autoridad de eíla Santa Igleíia^l 
cuydando mucho de que fe guarde el reí-
pec^o devido a tal lugar^ y que fecelebreD 
las horas,, y Oficios JDivinos también ^ y 
*.K i de-

http://fervicio.de
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devotamente , como quando fe, halla el 
C o r o i l e n a ^ ; .; .; .:. .-: ' . : ; : , _ ^ r-c/.i! 

Los fe ñores PreBendados Capi tu lar 
res;faldran del C o r o mientras :el H i ^mno 
de nrercia>én Cab i l do ordinario i x> de la 
hora para qnc fueren citadosí esrextrabr-
dinarío^y derechamente fe hirán a la Sa 
la C a p i tular^íin de teneríe en la. -Iglefíaíni 
o t rapar te jya l qupeftaqcj® enjellaíganan? 
do eñ> ei Gotb| f inó les que celehre ?en el 
A l t a r Mayór^o^preíida ^u el Goro>lcafos 
enquctienevoírosíinafsiñir hafta acaba-

' das^as horas^yJuego de?ve ácucli^ alíGat-
bi ldo para tenbrló^íínp í̂e ha Jdlíueltoí nd 
eftuuiere en fuaísientoeniel Cabi ldo^al 
prinGÍpio|ddia;Ie¿iura:del;Auto;Cápitu-
lar de la Remana antecedente ;, y en Iosccxt 
traardinarios j a i fin de la ult ima | oración 
de las que dize porpr iñeipio el ftaoti P re -
fídentCjife le apuntarán las hc^a rdeJU, 
mañana>y al que fin licencia^ fe falierc del 
Cabildo;Ia qual no puedaíer mas que pa
ra alguna breve necefs idad,^ bolviendo 
' luegó;y el PeFtlgusro no llame a ningún 
fenor Capitular para cofa alg-uná i Cno 

3 0 
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fuere fonjofa para el fervicio de la Iglefia, 
iCoro > y A l t a r M a y o r , 6 llamándole el 
Prelado. ^ - . 

E l C a b i l d o íe empegará leyendo el 
fcñor Pr ior 9 o Prefidcnte las OraGiones 
Grdinarias>y luego fe leerá por turno vno 
de los cñatutos de efta -Santa IgleGa ¿y 
luego lo decretado i defdc el-Tit inio C a -
bildo^ordmario^ para que íe ve^ fííc ha 
executadóyy cícrito comoeftaua ordena-
dovyí iay alguna palabra eícrita que pue
da perjudicar para adélante^para que fe 
cnmiende;y aísi haíla hecho cí lo ,y apro
bado por élICabildo^no fe cícrina en el l i 
bro de Au tos Capitulares., j 

Y a efí:e t icrnpo dirá .en publ ico el 
PertiíJ-uero ai Secretario en todos los ,Ca-
bildoscípir*tuaksíordinarios>y;exti;aor-
d in^r iosdc l año(íalvo e] de el Miércoles 
íSanto^yios Generales j Eípintualesyíino^ 
esque eñi l los i c trate algún negocio de 
g07Í.erno)a quienes remiten íus votos los 
lenfermóSiPrefte.jy Prefidentedcl Q o r o ; y 
en acufandofe lashoras^ entrara a av iar lo 
al Cab i ldo . • _ 

Luc -
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Luego fe leerán las cartas que huuie-
re^y fe decretaran 5 y cometerán fus reí-
pueftas.Luego fe hará relación del eliado 
de los Pleytos., por los fe ñores Do¿tora-
les>y Procurador del Cabi ldo i atendien
do en fus profecuciones, hafta que fe fe
nezcan 5 vna vez pueílos > y en la memo
ria dellos, hafta que fus fentenciasfe cie
rren en el Archivo>quedando anotadas en 
el l ibro de fus Efcr i turas.Deípues el F a 
briquero 3 y los Superintendentes del 
Ho íp i t a l 3 y del arca de mifericordia^y 
de las memorias de limofnas^y dotes , y 
de las demás a darán quenta de lo que o-
curriere en fus encomiendas, y obl igacio
nes 5 para que fe determine en fu gouier-
no5lo que mas convenga. 

Las vezes que fe ofreciere poner a l 
guna demanda nueua en efte Tr ibunal 5 ó 
otro^afsi de Dlezraos>comode otro qual-
quiera derecho delCabildo^fe hará(no re
pugnando alguna circunG:ancia)efcri vien
do ala parte , para que íi la tuviere de fu 
razon^y íino^antesde entrar en el P ley -
to,íeprocure el mejor medio para que fe 

E pon-
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ponga en ella ; y a lo menos , aya el C a 
bi ldo logrado el a ver cumplido con eíla 
circunñancia tan;devida en nueflro Ef ta-
dOiVoblipíicioncs. • ion 

E s de grande irhportanciá para to
do j el guardar íiíencio en el C a b i l d o ; 
y afsi en empecandoíé , hafta que fe 
acabe , no hablaran vnos con otros 3 aun
que fea muy baxo , porque puedan aten
der a lo que fe trataj, y confiere > para po
derlo determinar mejor ; y cada vno fe 
aíTentará en fu lugar por fu orden3y ant i -
guedad^como eftan en e lCoro^y c ó forme 
a ella,en llegando fu voto3 le dara3 íin ha* 
blar en otro t iempo > fino es pidiendo l i 
cencia jy cada vno al empegar ;y acabar de 
votar^íe quitara el bonete -y en el a£lode 
votar guardara toda modeflia? diziendo 
fu parecer con toda conf]deracion3y c o m 
pon ura;yquando otro hablare^no fe atra-
veílara hafta que aya acabado i y en el 
votar^eícufarael repetir lo que otro hu-
viere dicho 3 mas fe podrá conformar con 
alguno de los votos antecederites3y añadir 
Jo oue fe le ofreciere 5 y ninguno fe pnede 

re-
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r e m i t i r a otro3cjue no a y a vo tado 3 fino es 
ruípeadiendo fu v o t o , bafta oír los todos^, 
y fíempre procuren fer breve^jf in altercar^ 
n i leuantar la voz^n i dezír c h a p s ^ n i hazcif 
fenas?ni vifáges ^ni cofa que de fd igaa la 
modef ta Ec le f ia f t i ca , tan dev ida en laa f -
Gñencia de actos tan reiierentes^y de tan 
g r a n C o m u n i d a d e t e n i e n d o para e l lo m u y 
prefentes las palabras , c o n que para ta l 
cafo 5 p rev i no a fus Cap i t u l a res San G a r 
los l*»oxrorneoiCanonicales vejlrós Con^sn-
tusftatisHebdomadíe diebusCapítulariter ha^ 

1 bete',omnes qu 1 dehctis ad illas conuenite., hi de 
ned'ifc^dite^ni^. mifúoneaCapittilíTy¿%fecip im 

modeji} dkitet<jr fuá qHif^ueloco^nmpfcepof^ 

fuUímdisríxasyW^ií i^ <&Contumelias eapizte* 
IninitiO} i ? fine ^niufcuiujque Cag i tu l i f i a -
tas oraú(>t>esdicite, -

S iempre que fe o í reck ren proviTr 
íioncs5elecc;ioiies,o o t ros qualefquicra ne^ 
g o c jos arduos , aunque fcan .di latados por 
e l C a b i l d o 5 dará cedula,^?2fe X>ienht\ (cr 
ñor P r i o r ^ ó Fref idente a expreí íando la 

E 2 c a u -
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caufa con la claridad neceíTaria 3 y cum
pliendo en toda con el E f b t u t o veinte, 
que dello habla. 

Qualquieta primera propofícion(fo-
bre queno fe aya dado cédula)fe dilatará 
para el Cabi ldo fíguiente > ñ lo pidiere ^ ó 
votare aísi qualquiera feñor Capitular > y 
noítias vezes yíino-es por acuerdo de la 
Trfayorjparte de votos; y íe procurara mu-
cliojque lo que fe re-fuelva5y determine, fé 
executfe íín falta a fu tiempó^y fea lo mas 
conforme a juíticia 5 y biende efta Santa 
íg íe fk ino dando lugar á paísiones^ni ñe-
gociacionessy fe advertirá mucbo en IbS 
nombramientos de los fenores Prebenda
dos , y demás Benefíciados^pará informá-
ciojneSíGomifsiones^ha zimieritós de R^en-l 
tas^y otros Ofíc ió^de dentro, y fuera del 
Cabildo;atendiendo fiempre^no a las per-
fonas que lo pretendiercn, fin^) a los que 
entendieren méíórlasíencómiendasyy que 
darán mejor quentá de elks^tdefcaígando 
afsi ñueíli^scoricíencías v J cumpliendo 
en todo coft el juramento que tenernos 
hecho de los Ef latutos. 
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I "Ningún feñor Capi tu lar hará pro-
poficion nueva ., fin que fe aya determina-
do^la que fe fuere votando primeramente 
propueíla. 

Votaranfe fecreto todas las eleccio
nes ; y fiempre quequalquiera feñor C a p i 
tu la r lo pidiere ^ fe votará fecreto quaí-
quiera negocio , aunque en lo publ ico pa 
rezca eftar determinado ; falvo Ja aiprobu" 
cion áQmformzclonzsiVegenere^purita-
tejanguinis. Q u e efto con todas fus depen
dencias ha de votarle en voz^con toda c la-
ridad>y diftincion. 

Qualquiera negocio determinado 
por la mayor parte del Cab i l do ^ no fe 
puede reuocar hafí:a deípues de pallados 
quatroMefeSifíno es que fe conformen en 
laTeuoeacion^ dos partes^dé tres^de ó t r os 
tantos votos 5 como los que lo determi
naron, 

Defpues de refuelto qualquiera nego-
cio^por la mayor parte del C a b i l d o 5 n in
gún feñor Capitular le puede contrade-
zir 5 ni proteftar, porque para poderlo ha-
zer>ha de fer antes de votar fecreto. 

3S 
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\ Y en el hablar de los negocios, o l la - ] 
42 I mar para e l los , y en votarlos publ icó lo 

fecrero , por gracia j ó por jufticia en el 
hecho del Cabildo^deven falir del las per-
ronas,^ quienes tocaren^ para tratarlos, 
guardando,y cumpliendo losE(latutos,y 
coftumbresdefta Santa Igleí ia,como en
tre otras íbn,que fe íalgael feñor C a p i t u 
l a r , de quien fe quiera proponer , ó fe 
aya propuefto algún negoc io , afsi fuyo, 
como de qualquiera pariente fuyo , por 
confanguinidad,ó af inidad, Coadjutor5ó 
¡ Propietar io , A m o , ó Cr iado , que fea ; y 
Gcmpre que qualquiera íenor Capi tu lar 
hiziere algún nombramiento,© contjrma-i 
d o n d e losque ordenan los Eftatutos , y 
ha de aprobar el Cab i ldo , Y fieraprc que 
deícubiérto el Eícrutinio de qualquiera 

¡elecciónde of ic ios,comifsiones, ó prue
bas del CabiIdo,ó Beneficiados, fe hallare 
fer vno Psriénte, o Cr iado de qualquiera 
feñor Capi tu lar . N i puede entrar a, votar 
para dar Informaté,ni a oír leeoniá.apro
bar las pruehas,ni diligencias de fu Paric-
ee,oDeudo,en qualquiera manera,ni de íu 

C r i a -
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Cr iadojni de Famil iar 3 ó Pariente de fu 
Arno^ni de fu Propietario y ó Coad ju to r ; 
n ie l Pariente del Beneficiado^que ha he
cho las pruebas^ en el punto dé fi eftan 
bien ^ ó m a l , o bañantemente hechas 
las dil igencias. N i qualquiera feñor C a -
pitular^que huviere fido Colegial^fi fe tra
tare negocio de fu Co leg io . 

M a s en quanto a elecciones de 
D i g n i d a d e s ^ Canónicatosjafsi de opof i-
c ion.comode Tu rno , y Curatos énfe-
de vacante 3 y elecciones para Vecas^que 
tocan a erta Santa Iglefía; y enla aproba
ción de fus exercicios^pueden votar , y af-
fíñir^aunquefean fus hermanos. 
1 N inguno fuera del C a b i l d o , d i rá,n i 
defeubrira lo que en el fe ha tratado^ni en 
particulár3ni en general^ni lo que otro vo-
tó5y dixo en Cabildo.pues d ixo el Sabio: 
Qm amhulatfraudulentery reuetat arcana,K-
demás de fer contra conciencia , porque fe 
fuelen feguir de ello grandes , y granes i n 
convenientes de enemiftades , y odios 5 y 
puede fer que por rezelo de cfto no digan 

líos Prebendados fus votos con la libertad., 

y cla-
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y claridad que conviene ; por tanto qual 
quiera Gapitular^que deípues de impuef-
to por el feñor Prior3ó PreGdedtej el figi-
lodelEñatutOífobre el fecieto(aueriguan-
dofe averie quebrantado) ícrá multado, 
haña en diez efcudos de O r o 3ypr iuado 
de voto por dos Mefes^ademas de la ob l i 
gación, que en el fuero de la conciencia 
tiene de reftituir a la Fabrica toda fu ren
ta de ocho días. 

Siempre que eñuvieren pueílos Ed ic 
tos a qualquiera de los cinco Canon ica
tos Magiftrales^y Dodlorales^y fe hal la
re el feñor Ob i fpo en efte Obi fpado , y 
aufente de eña Santa Iglef ia/e le ha de ha-
zcr faber el t iempo de la provifsion,con 
pocadiferencia^para que íi quiíiere, fe ha 
lle en ella^efcri viéndole con perfona pro-
pia,y con t iempo baftantc para que ref-
ponda y o pueda venir. Y en cafo de cftar 
fuera del Gbiípacio,óí io venir ála provif-
íion^íe aviTara deípues de hecha la eleccio 
ai Governadorsó FroviíTorjpor dos5Dig-
nidad^y Canonigo>de los vltimos^que hí-
ran On habito Capi tu lar ^ por el paííadi.zo 

áPa-
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a Palacio^ para q venp-a á hazer la cok- j io 
al Eleé^OjIa qual íe haze eftando fentado 
cne lp r i rac r afsiento del C o r o derecho, 
tomando la vna punta del bonete ,, y la 
otra el íeñor Pr io r > o Prefidente del C a 
bi ldo. Salen a recibirle los dos vl t imos 
Canónigos de cada Coro>a la puerta de la 
Sala Capitular i y le buelven á acompa^ 
ñar hada la mi fma parte al bolverfc. 

Y la ci tación en d icha forma , fe hará 4 ^ 
con quaíquiera feííor C a p i t u l a r , queéf-
tuvicrc fuera de ella Santa Iglefia^y fe ha
llare enel Obiípadío i afsi en el cafo de 
provifsion de quaíquiera de dichas cinco 
Prebendas afeAas j como en las de turno» 
qüando tocare a f C a b i l d o x folo las quales 
fon la Abadía de San Ba r t o l omé , D e a -
nato 5 y Jos reftantes cinco Canon ica
tos. ,. i.: r . . • ; - : " ). . , " 

Las cinco raciones de provi fs ion, por 
turoOieíitre Prelado^v Cab i ldo , las ha de 
Í>rovcer cada yno en fu tu rno, en F a m i -
iares^y Servidores de la Igleíia ; que fonl 

i Capellanes,Infantes del C o r o , Sacrifl:a-j¡ 
nes^y Secretarios del C a b i l d o ; y todas lasj 

r de-
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1 demás perfojias que tienen, ó huvieren te»f 
nido OÍÍcíq en la Tglefíaucnqüe;no íe em 
tienden los GriaÜés de l Rreíadfíi lái de los 
Gapitulares^ : 

Las Capellanías fe han de proveer 
por el í e ñ o r O b i í p o ^ j Cab i l do a íu vo-

49 

¡vientes de lá ígieíia,. bI b: 

- viene a la Wtfi&h 1 ' •' "-•'••'-* 11 í 

3 ©das ías vezes qu^ eí.feñorcOMfpó; 
viene al C o r o en t iempo de1 las 

hdrasjle fálen á recibir defdeáísñllas fíaf« 
ta la puerta del Coro^v a acompañar haf-
pa los va neos de los Caperosjlos feñores 
pPriorjjy Arcediano de O f m a 3 y en fus au* 
féncias ^eí firímferó-Prebéndadode tcada 
Oo^e f tando fe t odosehpM^y fin ;b©ñ^ 
teshaftaquefé fiéíltfeiy fi-ft f ak antes de 
acábárfé todos los '-©icios Dívinos-v le; 
acorñpa&n los-dos mi fmós'Aís i f tentes 

jilue entonces tmiereidritafd'ando catla vno 
íu "A 

riiT'r'/pifriiijgwiwijirjí'/"ri'i " \~-*f̂ --
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fu C o r o , halta Ja puerta del Clauftroqoe 
va a fu Palacio^bolviedoíe defde el Clauf^ 
tro ai C o r o ; y íii fe han a cabado (;odos ios 

(Of ic ios Diyiños^yendo a íuS'i^dos los d i -
JGhos PrebéndadoSíVno de cada Córojíe 
acompaña, todo e lGab i i do , 7 Congre-
gaciones^hafta dicha puerta del C lauí t ro , 
en Ja forma que falendel CorQ>y quedan-* 
dofe Ik Congregación de Capellanes ^ y 
mas adelante lade Racioneros, dando lu-
^ar a que llegue Itafta la puerta el C a b i l -
do^y luego íe bolveran como fueron. 

Yiiempre>qtie el feñor Obi fpo vinie
re a algún negocio al Cab i l do , ó viniere a 
l;a Iglefia a celebrar ajgun A ¿feo Pontif i 
caLo alas primeras V.ifperaf» OrMiíTas de 
láCircl inci fs ion, Epiphania 3 primero dia 

íde Pafcu^de Refurreccion 5 dia de la A i -
1 cenfionj primero día de Pafcua de E í p i r i -
Itu Santo > Corpus C h r i ñ i > San Ped ro , y 
Saa Pablo iSan Pedro de Orma,Aííump-J 
cibnde Nue f ca Senora^Todos Santos 3 y 
primero dia de Pafcua déla Nat iv idad de 
Nueftro Señor le fu Chr i í l o 3 ha de ir a fu 

iPa lac ioe l C a b i l d o , a acompañarle hafta 

50 
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44 Realas del Cor o ̂ Cabildo v 
* la Iglefía-en la forma figuicnte. ^ ' 

En fabiendo el Cabi ldo por fu Per t i 
guero > que el íe ñor Ob i fpo efta difpuefto 
para venir |1 y ílendo a las primeras V i f p e -
ras>defpues deNona yy a MiíTa^ mientras 
fe'canta la Terc ia ío lemne;y el día del 
Gorpi is mientras Sexta ^ ira el Cabildo5 
hafta la fala de fu alcova ;. y defde allí 
vendrá pomendofe á fus dos lados los dos 
Dignidades , ó mas antiguos, que a aquel 
t iempo fe bailaren en fu fala, aunque fe^n 
ambos de vn Coro>toraando fel lado dere
cho el fe ñor Pr ior , ó el mas antiguo > y 
coúdnüándo aísi baila el Coro i j y en l le 
gando a la puerta de SanFrancifoo, le m i -
niftra el ^ i íbpó .eon inelinacion al darles 
y al bolverle a recibif el Maeftrc Efcuela, 
y en fu aufencia el Te fo re ro , ó vno de los 
Dignidades figuientes|y en entrando cnc i 
Coro^cada Prebendado ira fubietido a fu 
í i l k^y fos dos •Aísiftentcs acompañarán 

Ifcl íeiior Qb i fpo >bafta fosí vancos de los 
Caperos^y luego fubirán a Íhs íil las^por^ 
la^ eícalerillas del Faciftorjy l o meímo ftj 
bara5(icpre que boluiere del A l t a r mayor 
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Si fuere a MiíTa , fe le pondrá MiíTal 
fobre las almohaclas del Sitial^ y fi fuere a 
VifperaSjó á otra hora^Pfalterio,^ Brevia 
r i o j y f i fuere aMay t ines 5 dos bugias de 
plata en fú filia ; y quando huuiere de leer 
algo en la Miíía>o ^cantar algunaLeccionr 
fubirán por las dos efcalenUas atener el 
M i í f a ^ o Brev iar io iy la palmeta^el A r e i -
prefl:e,y Curado los dos Gapellancs mas 
antiguos,viK) de cada C o r o i 

Todas las vezcs qué algún Sirviente 
del Gorojfuerc a poner luzes . Brev iar io , 
MifTaUo otra coía al feñor Obifpo^lo ha
rá hincando primero3y defpuesla rod i l la , 
y bátañdo la Cabera; y l o mcfmo hará m i 
rando al íeñor Obifpo5antes3y deípues de 
miniftrar a cjualquiera de ios AfsiftcnteSi 
falvo antes de incenfarjen quanto a la ge
nuflexión 5 y íiempre que hablare qual-
quieraSiruíente conel feñor Ob i fpo ef-
tandoenfuíiüá^feráde rodi l las. 

Quando dize e i feñor Ob i fpo la con* 
fcfs'mn 3 íQyries ; Gloria * Credo ^ SanBus^ 
Agnas^y tuangdto vltimo > le refponde-
rán^y acompañarán los dos Aísif tentes, 

I 

$2 
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• 

SS 

y los Caperos % auiendojos \ y todps 3 y eí 
C o r o eítarán en p ic ,y fin bonetes. 

L a naveta para .poner el i^cienfo^fe 
lami'niñra(eftandoenpie los dos A i s i f-
tentes ) e lCap i f co l >?diziendo : 'BeneJtcíte 
^ektrendifiim} Pater. Y en fti;aufencia > el 
fíguiente en í]lla>y a fu t iempo le incerífá-j 
r á , con tres golpes 3 ayiendok hecho al 
pr incipio>y findecada'Yhadeftasfuncio-r 
ncs^inclinacionsy luego los Sacrjftanes iq -
ceníaran'al Preftc^ con tres d y a ios Cape-! 
ros > con dos golpes $ y al fe ñor P r i o r , o 
Préndente, con tres; y con dos a cada Vno 
íde los demás Beneficiados ; y <|uando ion 
dos los Sacriñanes^enTpelando a vn t iem- | 
¡po^mirando^noáiotro^y acabando como 
empegaron a vn t iempo. . [[ 
I Siempre que el íeñor G b i f p o predi-
ca^fele pone vn íabladillo^ciibierto de aU\ 
fombras 3 deíUe el piiilpito az ia la puer-
!ta de la rexade la Cap i l l a M a y o r , y ío-
jbre el f u Sit ial , y filia , , y dos taburetes 
lá los l a d o s , y el C a b i l d o le acompaña 
háfta la puerta de l C o r o , a donde fe que-

|da',y los Gapero^íy el feáor Pr io r ;y fubenj 

y a 
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aaísirtirle losArced ianos ck Ofrcia j y 
S01 ia^ó los inmediatos de cada Goto^ to 
mando la mano derecha fd.mas antiguo 
en Dign idad. Y G predica en el pulpi to > fe 
le pone en el vna aimoliada , y íeaGompa-| 
ñan hafta taefcalerilla los dos Afsifl:en,tesá 
y fe buelven al C o r o 3 hada el fin>que; le 
buelven a acompañar. \ i 7 ; i 

Quandoe l íenor G b i f p o ^ a al O f e r 
tor io a va todo el C o r o en forma de P r o l 
cefsioniy los Caperos en medio ivr í J3oco 
delante del Pre&dojCjue va acompañado 
délos i\fsiñcntés con que fe hallava S y fe 
va quedando el Co ro todo ' a l revésjofrece 
el Prelado en el plato ^ y fube ai lado del 
Euángelio a fu filia ;li iego ofrecen los Qab 
peros > haziendofe venia ^ y luego el feñor 
Prior^y los demás por fus antigüedades, y 
fuben los dos «Afsiftentes. ( quedando fe 
el fenorPf idré i t ioba^ode las gradas con 
el cuerpo- del cabi ldo > c o m a íBeinpre en 
tales funciones y faivo en la de bendíciem 
folemne ? que la recibe en lo alto de las 
gradad .enfrente del otro;Afsiñ:entíenté>en 
: a viendo ofrecido por fu antigüedad. i | 

S7 
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fcntarfecnlosdos taburetes^que eftan a 
los lados de la filia del feñor O b i f p o ^ t o 
mando el derecho el mas antiguo en D i g 
nidad > y haziendo venia como í icmpre, 
cjue fe apartan > ó arriman a l feáor Ob i f -
p o ; y en acabando de ofrecer fe bolvera 
al Coro>tornando cada vno el lugar de la 
ida ; y el Preftc haze venia al Prelado, 
quandóofrcze.jyquándofcbuelve al A i -
tar. 

P o r la p a z , va al A l t a r M a y o r , y la 
viene á dar con vn abrazo por debaxo de 
los brazos , aviendo hecho las genuíle-
xione s ordinarias,y d iz iendo^^xí fcwwal 
feñor Ob i fpo ,c l Canónigo mas moderno 
del CoíOjadonde eña la tábla>por la efea-
lera del feñor O b i ípo , que correfponde a 
fu C o r o , entrando por medio de los van-
eos de los Caperos; y fíno ay GañonigO 
en aque l , el mas moderno del otro C o r o , 
ó D ign idad mas modernode yno,óotro5 
y el feñor Q b i f p o la comunica por enci
ma de los ombrosá los dos Afsiftentes 
Colatera les, empegando por el masánti-
oijo^y al bolveríe^el que la ha dado,por l^ 

mi T-
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mi fma parte fe la da a ios Infantes Maj^o-I 
resaque la irán dandoJdíziendo>'P^x tecnm^, 
a los Caperos^fi los huuicre, y Juego á los; 

Idos C o r o s , empegando por los íiguientes 
já los Afsiftentes del feáor Ob i fpo 3 y ex-j 
cluyendo al que la recibió del Prefte3ref-
pondiendo todos quando la reciben 3 B t \ 
cumfpíritu tuo, ] 

Siempre que el feñor Ob i fpo diere las 59 
velas el d iade la Purif icación 5 y los R a - ' 
mos en fu Dominicaj los reciben los D i g -
nidades^y Canónigos haziedo inclinación 
profunda>y befándolo que reciben; y los 
Racioneros fe arrodillarán^y befan la ma-
no,y la vela>óramo> y afsi todos los de-
mas;y el Miércoles de Cen iza > la reciben 
en piej e inclinados profundos los D ign i - | 
da des 3 y Canónigos > y de rodillas los R a -
cuneros 3, y los demás ; y el Predicador^ 
Dignidad 3 ó Canónigo > 7 el Diácono , y 
Subdiaconoen M i i í a Pontifícal 9 porque 
lo fon 5 reciben la bendición del feñor 
ObifpQ^inclinados,y en pie , y á ja Bendi-
dicion Solemne del Señor Obi ípo5en el 

fAltar M a y c r 5 d o n d e fe baila el Cab i ldo | 
G fo-
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ío lo (queda n d o f e en el C o r o e l S u p r i o r J 
y Conorregaci o n e s ) en e l p l a n o , fubiendo 
folos ios fe ñ o r e s . P r i o r > y A r c e d i a n o de 
O f m a ^ o A í s i f t entes(re a r rod iJ Ia rán íD ig -
iíidades^y C a n o n i g o s ) excepto el Pref íe, 
que fe i n c l i n a ) y t o d a la Ig le í ia > defde 
e l i 'BmedkatVos ¿ haf ta la tercera bend i 
c i ó n , 

Q u a n d o e l fe ñ o r O b i f p o fe Ba i la en 
M a y t i n e s ( f a l v o en l o s de N a v i d a d , q u e 
baze todo el O f íc io^ha f ta Laudes )d i ze ias 
abfGlucioneSíybcdiciones^jTquiereíy fiépre 
la v l t i m a Lecc i65 f i fon dobles , o O f i c i o de 
D i fun tos^y t o d o en fu í i l l a , y eftado t o d o el 
C o r o enpie>y fin bonetes 9 y alübradole c ó 
la p a l m e t a , y teniendoJe el Brev ia r io el A r -
c ipreí ley y C u r a ,. ó los dos Capel lanes 
f jguientesc n fílla,y e n q u a l q u i e r a n o r a d i -
Z€ el F ide l ium auim¿e i 'D i u im tn auxilinm> 
y D o m i m i det nebis fuam pacem. E n q u a l -
quiera parte que fe bai lare dentro del C o 
ro^y los demásPreCdetes, fo lo l o d i zen c i 
tando en fus filia s,ía!vo el f e n o r P r i o r , q o e 
no eíla ndo el fenor O b i í p o en el C o r o , , lo 
.dize en fu fiila Xty t amb ién fiempre que fe 
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D e l a S a n t a IgUf ia deOfmh, 
^ 5 ' 
halla revenido de Prefic en Vi^pcríf.sx- ení 
los Afaytínesde Nav idad , fí lo.^ oí'cia ; y 
en la fu rc i cnde ias caydas ¿el Li3arx!ar-
te^íi la haze. 

Qi^ando el feñor Gb i f po viene a oír 
Sermón , fe Je pone filia enmedio de la 
puerta del C o r o ; y fi ay quatro Caperos^fe 
Tientan en íus bancos á los dos lados del 
fenor O b i f p o i y fino ay Caperos^los Pre-
bendados^por fus antigüedades; mas íi los 
Caperos fon dos Racioneros, como fuce-
de en los Domingos de AdvientOj y Q u a -
re fma, fe fientan á los dos lados del íe-
ñor Obifpo^los dos mas antiguos. D i g n i 
dades, ó Canónigos délos dos Coros^y ! 
defpucs los dos Caperos Racioneros,y no 
mas Prebendados ; y en los Sermones que 
no huuiercCapero^fe fentaranen los dos 
vancos delanteros primeros , los Preben
dados mas ant iguos, iguales en numero 
encada vaneo. 

E n ca fo de no aver Dign idad , o C a -
nigo en vn C o r o para Afsiítentedel Tenor 
Ob i fpo , podará del otro el mas antiguo, 
D ign idad,o Canon izo que íe figuie^e en 

G 2 íiila 
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¿2 

íilla aí otro Afsiftente adlual^, pailando de! 
vn C o r o á otro , entre el Faci f tor , y ]a| 
puerta mayor del Co ro ( como fe i iade 
liazer fiempre que fe ofrezca paíTar de vn 
C o r o á otro)bazíendo las venias, y genu
flexiones deuidas;y en dicha forma fe bo l -
verá a fu íilla^ luego que aya llegado D i g 
nidad.ó Canónigo del C o r o , a donde no 
le avia. 

Si deíde el A l t a r M a y o r en ocafion 
de la Bendición Solemne^o otra 3 fe bucl-
ve a íu Palacio el feñor Obirpo>auiendoj 
venido acompañado defde él por el C a 
bildo ; y no a viendo fe acabado las íioras^i 
bol vera el Cab i ldo acompañándole haí~ 
ta la fa lade fu alcoba y quedandofeenel 
C o r o los Arcediano de Sor ia , y Cap i f co l , 
ó los dos Dignidades 3 o Canónigos fo 
guienteSpálos que le fueren afsiñiendo a 
los dos lados ^ y el Suprior, y las Congre 
gaciones; y ende fpidiendoíe del Prelado, 
bnel ven acompañando al Cabildo^deíante 
los Capellanes del feñor Ob i f po , hafta la 
calle,fuera de ía puerta del paíTadizo ; y el 

i ProviíTor í i huuiere eílado en el Coro,: 
acom-
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acompaña al Cabi ldo Iiaíla la puerta de la 
entrada del paííadizo. 

M a s fi el Prelado perfeverare en el 
C o r o J i afta que íe acaben tedas las horas5 
en el cafo dicho de a ver venido acompa
ñado del Cab i l do defde fu Palacio^bolue • 
ra el Cab i ldo acompañándole^ y las C o n 
gregaciones de Racioneros^y Capellanes^ 
y la lufticia cjuc va de lante^ luego el C o 
ro en forma de Proceísion* y en eñe caro> 
los Seglares fe quedan en la fala grande» y 
en las dos fíguentes , las Congregaciones 
de RaGioneroSjy Capellanes > y el C a b i l 
do folo ha de entrar á la íala de la alcoba^ 
defde dode le facó^y adode fe defpedira; 
I y le acopana elProvifor3 hafta dode va d i -
ichoarr iba;y losCapclIanes del feñorObií-
| po hafta la calle delate de todo el C o r o . 
\ Y en el m i fmo cafo > fi el feñor Ob i f -
po fe fuere a íu Palacio defde el Coro an
tes de acabar fe los Of ic ios Divinos.Je van 
acompañando hafta la íala de fu alcoba, 
foloslosdos Aísiítcntentcs que entonces 
tuuiere, a los quales defpedidos del íeñor 
Ob i ípo 3 acompañan fus Famil iares, en la 

ior-
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forma que a todo el Cabi ldo. 

6 6 

C?7 

lacj 
Y í i el C o r o alto baxarc a las ffllas 

baxas a aguardar al Prcfte/p el íeñorObi f -
po no quifiere aguardarle 3 le acompauan 
los dos Áfsiftentes f o i o s , y lo mefmo íc 
hazc ai fin de Entierros % y Honr ras , y al 
fin de los A ^ l o s de las opoficiones de Pre-
bendas^acompana al feñor Ob i fpo el Ca« 
b i l do , y todo el C le ro Jiafta la puerta del 
Clauftro;falvo en los Sermones en que fe 
figue el eftilo del C o r o . 

Y faliendo el Prelado del C o r o con 
intento de boverá el fin averfe acabado 
los Of ic ios Div inos a le acompañan los 
mifmos Aísiftentesque tenia en el C o r o * 
hafta vna de las cinco puertas de la Ig le-
fia^y Je aguardan allí hafta que buelua^y le 
acompañan hafta el C o r o ; y afsi en cña3 
como en otra qualquiera ocafion^que el fe-

ñor Ob i fpo faliere del Coro^han de 
acompañar los AÍsiftentes3con-

fervando fu Coro 
cada vno. 

\ 

¿v-
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A D F B ^ T E N C I J . 

£nia fe entiende Teruel incl inarla 
cabera vn poco íin bonete. 

Inclinación es inclinar fin Bonete la 
eabe^a^juntamente con los ombros^ do
blando el cuerpo vnpoco. 

Inclinación profundaes algo mas que 
la d icha. 

Genuflexión fe haze fin bonetej le-
gando con la rodi l la derecha hada el fue-
l o , y inclinando iuntamente la cabera vn 
poco^y ü fuere de mucho t iempo la genu-
fiexion^ha de íer con ambas rodi l las. 

68 

70 

7t 

D B L A E N T ^ A V A D E L O S 
beneficiados en ¿a Igle fia»j 

)ro, 

L entrar en la IgleGa > C o r o j o otra 
_ _ quaIquieraparte,dos> ó mas Bene
ficiados j-vfaran entre fi de comedimien-
to,ofrec2cndo(con baxar la cabera, deicu-
bierto el mas antiguo a los demas^empe-

72 
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I gánelo por el figuicntc) la entrada , ó fal i-
áz^y fiempre precederá el mas antiguo, y 
cfto no fe entiende con los Caperos, que 
íiempre preceden, aunque fean mas mo-
dernos^y nunca hazen tales comedí míen-
tos, ílno entre fí, al O f e r t o r i o , y quando 
llegan a fusaísientos , y la venia al feñor 
0{>iípo,óPreísidente,ni quando fe buel-
uedel Ofer tor io ó Proccfsion,ó acompa-

1 ñando al feñor Ob i fpo , que entonces va/n 
I delante los mas modernos,de dos en dos^y j 
j fe defpiden con venia. 

73 I Hecha la íeñaí para empegar eí O f i -
j c i o , entraran en dicha forma , y fin bo
nete,por la puerta mayor de lCoro ,y den
tro deí harán genuüexioal Sátifsimo S a - | 
cramento,y el lueves , V ie rnes ,y Sábado 
Santo,a la C r u z que eftá (obre el Altar] 
M a y o r ; y ha de fer con fola vna rodi l la j 
(í7no es que eílcdefcublertoNueftro Se-j 
ñor , que en tal cafo fiempre la gcntifle 
xión ferá con dos rodillas ) y luego venia 
entre fi,y fin prifa paliarán adeJantc^ hafta 
llegar á la eícaleri l la, junto 'al Faciftor. 
adonde los D ign idades , Canónigos , y \ 

Ra-
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Racioneros hará cada vno venia al que fe 
figüciy afsi f l ibirán todos a fus filias ,11 ar
diendo otra á lo.^^ que ya fe hallaren en 
las foyas , pallando por delante , a que! 
correfponderan con otra tal^ó quitandofe 
el bonete í in levantar fe, y él v l t imo a lGa^ 
pellan que huuiere , y efte a l fíguiente , y 
afsi losdenias; y l legado cada vno á fu fi
l ia hará inclinación al feñor O b i f p o , o 
Prcfidcnte 5 y ai incorporar fe en fu filia á 
los dos Colaterales venia , y todos á fu 
t iempo Gorrcfponderan como va d icho;y 

I faliendo del C o r o íe hará lo m i f m o , por 
ciondepaííare;y la genuflexión , junto a la 
pucrtcciila^ydefpues la inclinación al que 
prefidiere^endicha forma. 

Y qualquiera que baxare á cantar 
Lección > hará genuflexión en baxando la 
eícalerilla > y venia a los Caperos, que le 
huuieren combidado^fí los huuiere , y al 
llegar al Faciftor pequeño > inclinación al 
queprefidierc^y venia á los Caperos ^ y a 
vn lado^y otro>y luego inclinado profun
do azia e lq Capitulare , dirá: lube Dom-
nebenedicere^yl^ \cc ion iY úT^uautem X)o-

74 
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I. 

forío5 vf¿nia a IpsXJaperos^y íe baíveraa fp 
(¡í la l iazicdb genp^cxio ant<?s4fíuhir la ef 
ealeri l laj j Iks venias Ordinarias,:finfeüari-
tarfq nijuguno per donde paflare ; y aUle-
gar a fu filia inel inacion > al; que preíidie-
re^j Yenia a 1 os C o l a t erales* 

L o s feñores j / P r i p r ^ y Arcediano de 
O f m a i í o n los ordinarios PrcfidentcS del 
C o r o 5 y a l a entrada házen lo que los de-
fiias 5 y a las eícaíerillas del Faciñor s fu* 
biendo por ellas , quañdo el íeñor Ob i ípo 
efta en el C o r o ^y van a fus fiilasí(y Eazen 
inclinación al íeñoi Obifpo^ó al que pee-
fide , y venia al inmediato i y fi el feñor 
O b i fpo no cftaen el Coro.aviendo hechp 
en la entrada del> y en la efcaleriila.la ge-
nuflexion^y venias dichas^^an Kaziendo-
las a los Capellanes ̂  que correíponden); 
por el l lano de lCpro entre las filias baxas3 
y bancos de los Caperos í y auü mi fmp 
t iempo fuben por la, efcalera de la íílja 
Ponti f icaUy al llegar afus fillas^Jiazen in
clinación al que preí ide, y yenia al inmer 
d ia to ; y por d icha efcalera;> no fiiben^ni 

ba 
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[baxanios demás Dignidades^,ni CanoDi* 
gos^unqueeftcn aúíentes , ó vacantes ei 
Pr ioratojó A tced ianatodeOfmi i í inoes 
^'üomarqüalefqukra Capas^e l Arced ia-
¿ode Soria^o <2apifcol eftando vaciailas 
l iMafpí/ ihlera^, y los íi^iiíentes EHgSttU^ 
des>oC'Janí>ñigoícflando vacias las de to -
doyioS<iidibs>y aísi cóníecativamente ;y 
en dicha forma también acancar las Lec -
ODnesen^tayt íney, y de Of ic ios de D i 
éuotés y y Profeeias;y el que fuere Freíi 
•éimeffm no eftar: ordenad o Jn ¿'^crií^el de 

1 íuperior íi]:k)baxará por delante de el á 
1 cantar Ja vl t ima Lección ^ que como a tai 
le toca^yicn todos los cafos de Lecciones, 
yPcDÍecks,bolveran a fubfr W&¿ la efcxlera 
qlKrxar.ó^aunq ayaí'venido el mas antiguo. 
, ^ ISicníprc que en t iempo de Capas de 
C o r ó Jhuuiere Ofertor io en M i (Tas de 
D i f u n t o s , ó de Féílividades^ íoltaran la 
falda ítodos los Dignidades i CariOaiV:)^^ 
y Kacidrierosjdeídela íalída de la puertaj 
mayor dej C oro,haftala buelta;y lo meí-
roo harán a l recibir la Vela , K a m o , C e -

iza i Ccmuníon , y a la adoración de j a 

H 2 C r u z , 
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CniZ je l Vi-ernes Santo^deídc que Jaliererr ' 
de fus afsicntos en eliplano de Ja C a p i l l a 
M a y o r hafta bolver a ellos , y en la fon-
cionde lascaydas; j el Prefte^y Supr io^y ' 
DiaconoSjá ía^ idais 5 y bueltas de fus fun-
cionesjcomo talcSjylosGaperos.'íiemprc c¡ 
bol vieren aJ Com^defpues d« dexadas las 
C a pas^y e l Gar ionig o cjíic diere la paz al 
Prelado>a ida^y bueka.t 

Las vezesique el CJabilddyy .Racione
ros baxan de íus,{jilas a jas de e l . C o r o 
baxo en fin de las horas >como fon quaá-
do fe acabañen Quarefma por la maiíá-
na y en Vi fperas , 6 en.Miffas de Feriales,? 
y de Vig i l ias^y de D i fun tos , y-o t ras , c i 
taran en p i c ^ fin bonetes aguardandoal 
PreílejDignidades^y Canónigos en las (y* 
lias q ay hafta las puertee illas delFaciftor5 
y los Racioneros en las reñates haBa la re* 
x a, y los Capelíanes fuera de Ja rexa en 
dos Coros i p alas, y todos por fus anti* 
gnedades.Y en ocafion de Procefsion.coii 
Capas^baxaran en dichafGrma>ylasreci* 
birán los Dignidades,y Canonigos^de las 
de íobre los bancos de los Caperos (no ( 

t ¿ ; : pueí-
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pueftos los brocbcs)de Iqs Qapjsjíanea^pa-l i 
raxftqdcputadoSjfeguneJ-EfetutQv r d e j 
k rncfma tiíanera fe las pondrán a los j 
Dignidadesj5 m. Canónigos (¡eippite qf9 íe ? 
laja ponen ̂ ii ictOrfiio ̂ enfMaytírtcs (̂ e Peír í 
tíyidádeSi^aqiKtlquicra hoFa^y.eci Q r } 
fíe ios dc:J>ifuníí0)Si ^ los Bacionerp^Ja^ ] 
recibirán funío; ^;íiisfíillas3deJos? I^faiftes 
Mayoícs^conaolps Capellanes > en c l i iUQ 
que áy de tras del Fjaciftor en el C o r p i j ^ r r 
t;aaJai puerta ma^o r t í e l ^Y en l^^é ieín^-
AÍa>o íuncioti de las cay das <ÍcL ;|vftaridair? 
te^fc Ucearán todaslas^fillas del Cc>roi>a^ 
3ío ppr ius antigiicdades , de IPignidade s^ 
Canónigos^ Racioncros^G^pelIanes^tí)-: 
1doS-lpS!;que'52|if¿eraí^b'; : I m\ I ft^j l 

, Y i e advicíteiqúci rodas; la^^fces^t ie 
fe faolviereal Gora^de Gfcttoribí» Pí^cef-
íion^o: clvotrla róancra^y el Prefte dqípues 
ideinccníariÁacabado fus foncidriesyJio/e 
ha de bol¥eit el cuerpo a^iá el Akar^nif bftf 
^er genuflexión i pue¿ jié queda hesita eri 
ia Capil la; Majypr^y l o contrario tie^e $ & 
farmkladj , c iaconvenientie ^ i a l o ^úa^ido 
íe viene en compañía del prefte^.y-'Q^p^-) 

vana^tmrxmíMií r.ia 
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& ^ Rrq!a$ de l Cbr o ̂ C a b i l d o 

\ fo^ ai énmír o í «H t W o ^ ' Jbazb el P^efte? 
(v t^dti^'onf^éípdiidenívna inc l inac ión,y 
pí rtéfld fe íubepór!la cíeakni ia dcíFíacifc 
c ^ l ^ i Mí^circaüSaacfas^íiaftaí ítiiíiíla.^'y 

H ü Ma'jí'fi fefiv'PreíksCIbs?fefiore« feibrió-
jA^dedílí ló^c Ofmaícn M í í r á s ^ ^ ' T a b i á . 
páffanfefefecefcadc^los^iinc^s'deíosCá 
l̂ épds ; y-eftas fe quedan, los Dignidades * 
feés d ^ lleganá la cfcalerííía ú t \ JFaciftor^ 
jyIt^C^aítónigos páífiida¿Iai e íca lcr i í l ^^^ 
jrrldbá ̂ inclibacion allí por I eI • Prefte a tó* 
jdo^yéóprcífoíícíida lí Mbetí rGdft5 áfdfcít* 
fes p ó f - 1 ^ cica ler i l las que Jes: rt ocan ̂  con 
{ i^v^iM-brdtoTias*;---- . i >£ •.- ?.'^ -: s-: " : 

79 I Y también íe ad^ra- t^uesen ertó^ri^ 
fd5|€ií e l f i^rbqüaíqufeaBeneSciádb^í i fe 

tmdtyht \Glor ia Vatn í g M íDcmfefsion a 
Priinaí o Completas . aguardara caí pie eb 
lá§^piweris \ filias baxa^ i ip üxntrámy&úr 
1 a^ píicf t c ciüai^en k s ; {̂ Uas >que' a y^gáead 
€?aií i^í*:csjf ̂ : l^aciofieros:} j ^Me f ios ¡c^í©s 
ftO-fál^raSéneücrad© alguno úcl Coro?, 
r i ándatapor eJíni los Sirviexites; 

^ Y 



De l a San ta .¡glefia deOfma* £ J 

I ^ - í j fccaataire el; ' E v i i ^ e í i , ^ ^ ^ afeS? 

M.ii3iflrQ> q. Sk^ieBlEe fuéraf £&h (¡¡HlÑRí a o ^ 
qUálUMer^aíte 'de Ja Iglefia j a;ijnguerfeá 
eaGapi1 lasd^ ¿lia;^ fe ha.de ppner eft pié 
deféubier to^paEtdp ¿afta qtie-íe, acabe el 
Etángeim^ÍM eíirtali€*a/r0^j|o.:.^fi|tr,^ri f ^ P 
•.C©rc*aiiíacjuei fea a ia^. |Éa8M^# 0fe% | i . f f 
dÍGhai£Qrma^íieEn.pm ̂ M s f ^ f ^ i ^ ^ ^ Ü ^ f 
pahagrande a airará; N u é f c p Señor én J a 
M i 0 a , M a y o r i fe han de arrodíÍ{a|' .con 
ambas rodi l lasi^n quálíjüiéra parte gue ft 
hallaren de l a Igleíia > y Capi l las ips ¡Be-
nefí<;iadosíMmi£b'GSJytSirvientes;y en ef-
te cáfo^píiempre ^ue-^l G o r p cftnviere jde 
rod i l las , ningunQ; entrara a fw íiila;,'ni-íalr 
dra de elia^ni los. Sirvientes andaránpp^el 

S i e m p r e ¡q^a Büüiere Caperos en V i f -
peras9May tincsjíy M i f e p en Ofíc io 

de Difuntos y icgunla tabla í y reglas; l o | 
que las hüuieren de tomar, tienen obligad 
cion a eftar en b parte adonde (fegun efti? 

: ilo)deven3al punto que dexareía campana 

de: 

tem*».wW^}li\SiQfto*''-''¡tt,-*3mam. 

SO 
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^ 4 Reglas d e l Cor o,y Cahfldo 
I Wl i (H - — ••)"••• • • • " • ' ll1 • '•' ' i « n ' ,mt m ••! - . . j i i i i , , | - | | r . . . -

| de la hora^yen MííFa al fSunríJ que fe ílc-
|ga ál C o r o con la Proceísion, y en Of i c ió 
3c Difuntos aF tBenedkamtís Dommo , de la 
hoF^iáñtéocdentejyen Qüárcfma falíedo-
fe del Gbráarrcfccro Pfa lmode Tcrcia(í i 
íe toma en el te foro )para tomarla en; M i í -
fásy áf lá P^z de la vlt ikftaMiííá paraVi fpe 
^a^;y en Procefsiori con Capas,d fidéiium 
át i i fnkác'TtrciÁ) 6 antes de la oración del 
Áfpcr for io^f i le hiiuiercj ó efiando enfer-
mos^Ó legitimamente efeufados , a avifar 
con t iempo al fíguíente, y cfte ocupado a 
o t ro , o al fe ñor Prefídente^parit que pro
vea no ayafal ta ; J el que en qualquiera^ 
manera la líiziere>íea:multadoicn la hora , 
y encoque mas pareciet'e a l Tenor Prc f i -
d^ntéjíegunla calidad deia falta, 

A l Suprior le foftituye en las Capas 
de los M a ytines de Nav idad , fí le tocan, 

t i fíguiente en filia , por ayer, 
de celebrar la M i f l a 

dei Gallo, 

I 
g£^«-
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D e l a San ta Ighf ta deO(ma. 6 $ 

O T A n - D O H A N V E E S T A ^ E M \ 
pie i y pH bonetes, 

. . ; • . '• : . ' • / i d j 

A T o d o el Of ic io Parvo de Nueí l ra 
Señora. Quando íc cfta rezando al 

principio de las horas el Pater nojler > AVe 
Maria^y Credo.Y defdee!í)ewí/>i adiutorwn 
rneum intende9haña. que fe empieza el Pía I-
mo. A l ínv i tator io^ Kenite exultemus Do-
mino,Y el feptimo Pfa lmo de los M a y t i ^ 
nes de la Epiphania* Los Caperos al G/o-
ria Paíri de los Pfalmos de Vifperás , al 
'Pater nóJler3y\Gtec¡ü^ en las Preces D o m i -
nicafes^y en ellas. A los Veríiculos 5 Pater 
nofter^ys Abfolüeiones dé los May t i nes ; 

t y e l Beaéficiado que reípondiere al Reí- j 
ponforio de las Lecciones, y todo fu C o 
ro. A ios: principios de los Evangelios 5 eA 
las Homi l i as . A lH imno ,T -? T>eum Lauda-
mw. A l verfojSif nomen 'Bomini 'BeiiediSium, 
A I empegar las Antiphonas quien las 
empieza , y fu Co ro . A los Capítulos, 
H y m n o s , Refponforios breves> y Ver í i -
cuíos. A los Cánticos de [Bemdiftus , y 

•^^•.• .««l¿i i . ;^.aa 

H 

I Ma<r~ 
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Magnijicaí,h\ Símbolo yQ^ñcuque vuítfal-
Wí e/Je Sí en las Completas , defdc el prin 
cipio hafta el primero Pfa lmo. Y defde la 
Ant iphona ^hafta Domhms nos hem'dicatt 
6cc.ii7cluGve. A la Tntio/ain confpcBu t)o~ 
miniycontoáos fus Ver fos^ y Gracioñes,! 
haíla el fin de P r ima . A la An t iphona 
¡PyeríriaC(zti.Y dcfde el Sábado por la tar
de hafia defpues de dichas Completas j to-
dos los Domingos del año a la Antiphona 
de Nuef i ra Señora.: -• . 

QjLiando el Prelado entra 5 o fale. del 
Coro>ódize algo cantado. Yquandoe l 
Pr©& buelye ál Córode dezir M i f l a GonV 
ventuaí , 0 Vifperas ; y quando buelve el 
Suprior dé aver Capitulado en Yilperas^ó 
en O f i c i o de D i fun tos , y en dichos caíbsj 
hafta que llegue a. incorporaríe en fu filian 
y íe Gente el Prefidente del C o r o ; y aí en
trar en el C o r o el Diácono a can ta re l 
Evangel io ; y-^qnando entran en e l C o r o 
los Caperos ; y fiempre que eña el Sacer
dote celebrando en el A l t a r por tát i l 
M i d a Cantada ó rezada; y mientras toda 
la Miíía?qiianciO fe dize rezada en el A l ta r 
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M a j r o r ; e l Benef ic iado que canta a lgo 
ío lo^ó acompañado^y fu C o r o . A las A n -
t i p h o n a s ^ ^ / / ? ^ ^ m e ^ V i d i aquamy hafta g 
fájela Procefs ion. E l Preftcj, y D iáconos 
que le t ienen e l l i b ro a las Orac iones de 
D i fun tos ^ y de plegarias en P roce fs io -
nes. 

Y en las Procefs iones quefe l leua el 
San t i r s imo Sacramento , L ignum Crucis^ 
0 Sanguis Sanciifsimi Cruci f ix i > y en las de -
mas Procefsiones c ó bonete. A l I n t ro i t o 
de laMi í Ia jaunque en el fe A\g^.^Vt in yioml-
ne lefu: K l o s K y r i e s , G l o r i a , y Credo3 

i mientras los d i zen el Prelado^ó Caperos3o 
fe d i z e n en canto l lano. A las Orac iones , 
aunque feande las Profecías 3 y b e n d i c i o 
nes , que fe cantaren • A las Pafsiones^ y | 
Evange l ios de todo el año , a f e r inecn-
fado^y recib i r p a z . ¿7/ Doíni?mml>ot?ifcíém,y 
Oremusdcl O f e r t o r i o . D e f d e T¿r omniafa 
1 cw/íi/^c^/or/íw de la P re fac ión , haíla que| 
I quiere A l ^ a r e l Ce lebrante^y defde que el 
Ce lebran te fe leuanta de la genuf lex ión 
aleado el C á l i z , haña la A n t i p h o n a Com-

1 ;?íw«¿o.Defde "Dominus Vubifcum de las O r a - ! 

Í 2 c ío -
mmmmmmm 
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1 dones vi ti m a S;, haría que acaba la Mi í la^y 
íiemprc que el incienfo>ó paz entrare enel 
C o r o . ó e l Celebrante cantare a lgo. A I 
Mart i ro log io j i la V ig i l i a de Nav idad.S ic-
pre q fe rezare alg^o con el Prelado- A to. 
da la N o n a de la Aícenfionjen los Rerpó-
fos cantados en qualquiera Of ic io de D i 
funtos ; en qualquiera parte defde el pr i 
mero K y r i c haOia^gtiiefcant in pace ¡M 
todo el Co ro todo el tiempo que el C a 
bi ldo efta en el C o r o baxo. Los Caperos 
í iempre que fe oficia en el Faciflor^y van 
a el á el primero refponforio de Mayt ines 
cantados. 

Q T j t N D O H J N D E E S T A X 
fentadosy con bonetes* 

86 L o s Pfalmos en todas las horas del 
Of ic io Mayo r^y en los Maytines> 

en los PfalmoSjy Lecciones; y a los Ref-
ponforios 3 y AntiphQnas> diziendofe en 
e l o t r o C o r o . Yf iendo dobles a todas las 
Ant iphonas. Y ílendo cantados a todos 
los Refpoafonos^íidvolos dos Capella 

nes 
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nes mas antiguos^que por turno van á can-1 
tar al Faciftor el fegundOíquarro^quintOjy 
íeptimo Refponforio^y el tercio * los dos 
Rae i oneros^que han cantado las Lecc io
nes fegund^y tercera , y los Canónigos 
que han cantado la quinta , y fexta ; y ios 
Dignidades que han cantado la íeptima^y 
oáava > que lo han de hazer en pie, y fin 
bonetes .A l Mar t i ro log io en P r ima , def-
de el principio hafta > O- alibi aüorumy, &cc. 
A los Kyr ies , G lor ia , y C redo 3 defpues 
de averíos dicho el Prelado , ó Caperos. 
A las ProfeciaSjEpiftolas^Gradual, T r a c 
to , Al le luya , 0 Sequencia ; al Ofertor io 
hafta Ver ownia ftculaf¿eculorü^zm la prc-
facíonien el Of ic io de Difuntos a las A n -

: t i phonas^Pfalmos^y Refponforios, 

Q V A N D O S R H A N T i B I N C L Í N A % 
'• JmtadoSjyfui bonetes. 

L nombre de le fus jv de M a r i a , y 
__ del Santo que fe reza 3 y haze c o -
memoracion • quando cantando Olona in 
excelfis 'Deo>¿izcniAdovamtís u*GratÍJS á¿i~ 

mus 

87 
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1 mus tihíi/fdfcípe deprecationem ?ioJlram : y ie~ 
f u ChriJie^Y en el Credo^al Smuí ador¿itur-, 
en Viíperas a l Verío^ SanEium y <jr tenibtle 
nomen f¿«í. E n P r ima z.WcxíOi'Bemdicius 
es D o w i ^ . E n tercia.,al de ÚBonus es tu. E n 
nona>ald e luftus es Domine, E n Laude s^en 
el Pfa lmo (B ene dicite. A l Ye t ío Benedica-
mus 'Patnm x & filium cum SanHo Spiritu; 
z todo el Gloria Tatri3dc todos los Pfa l -
m o s ; y íiempre que fe digere eftando Ten
tados. 

O R A N D O S E H A N D E I N C L I N A ^ 
en pie9y fin hon etes. 

A L a confefsion de Pr ima,y a la d e C o 1 
pIetas3quandono ay PrecesFeriaies;; 

elFíebdomadario , ó Suprioraí A l t a r ^y j 
luego al Pre lado, antes de empegar la ho - j 
ra^y antes3y deípues que ha dicho las C a 
pitulas,© oraciones en fu í]Jla;el Prefte a la 
Bendición íolemnedel Prelado > y quando 
llega a ofrecer.Quando reciben agua beñ-
ditajy fon inceníados;quando fe convidan 
vnoáotro para ofrecer iÁGrat ias agamus-



D e l a Santa Iglefia de O fma* y i 

Sp 

í)o?7n«o2)¿?o»o/?rí).A losCaperos3y al Prc-I 
lado los que entona Pfalnios, ó otra cofaj! 
antes,y defpues^y entreG ; al nombre del j 
Pontífice; en las Oraciones de la M i f í a , 
a la bendición de la M i í í a . 

; - ? s • 
• - : [ ; s • 

Q^aNX>A H A N D E TENE^j, 
hueltoelrojlr&al Al tar . 

• . : • • 

LEvangeI io>Tcne(le cafo algo a -
paitados de iaf i l ia iv deldéqu^ fe 

ponen de rodillas, pajra la Elevación del 
Santiísimo Sacramento ^hafta que feaf-
(lentán al cantar la AintipbonaaCowww/ie; 
al G/o ia P^f / i . fiempre que eftuuieren de 
rodi l lasjoenpicjquando el Prelado dige-
rc laConfeísiun t ñ íu filia r^y diere la 
1 Bendición Sojerauc , b o l verán á el el ro í -

Valqtóer<4 reviérenci^, o genuBexion 
Éfi íe bnui eré de b^zser ha dle fer apa |l 

ci> 
t *-;.»^<-.s-.£;:•,:, •--->-i-• , 
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c\h\t,q\'WQyy devota,y no defcompuefta, 
aféala Ja^ni arropda^haziendola con vna> 
o dos rodil las^de modo que no íe llaga co 
dieíbrmidadim encogiendo, ni eílendicn-
do mucho el pie derecho; y porque íe ític 
le dudar^quando fe ha de hazer^con vna^ o 
con dos rodillasjíp ordinario es con vna, 
fino es quando íe ha de eftar en tal poftu-

^ra algún r a t o , y en todas las genuflexio
nes, eftando el Santifsimo Sacramento 
dcícubieifto;y quando los Ceremoniales 
ñizznsGenufleBítur, e$ con vna ; y quando 
úizen,Píexi$genibuS}es con dos rodillas re
guía r|nente,; y los cafos eñqueíe hade 
e jtecutar^íon los fíguientes. 

O J 13 o o n •: - ' • '•' i .-. : 

Las Preces Feriales de Laudes^^ifí-
peras?y demás horas^n Adviento,. 

QijaréftnapTtmpOraS}: ^ Vtgi l ias de ay^f 
no,deíde que fe^omiejti^a I ĵ>rie dtyfonÁ 
haftacl vltinioDotfJ/>i3«5 yobifeum excluíi-| 
vécenlas:Preces;del Of ic io de los Dífun-r 
tos^hafta; el %{£quiefc4ut ¡ i r i f a c h E n p í ? ^ 

»i3 mo 
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¡model ínvítatono^al Venite a d o r e m u ^ ^ 
Ijyroddamtís ante Deum, J<¿n Yi fyerzs a los 
Veríos primeros de los H y m n o s 3 Ve/ii 
CreAtúnSpintusiAyeMaris SteHa90 Crux a^e 
/pes Vt¿ka;y al dicho Ver fo de5 P'eiii creator 
S/7Íritíis,cn ía l e r c i a d e toda la Oéiava de 
Pentccoñcs -, y eftando el Santiísimo pa
téntelo fuera de fu Tabernáculo , ííemprc 
que fe dize el , "Iantum ergo Sacramentum; y 
fiempre que íe expone ^ ó encierra; y en el 
ttymnoyrgtl&mm Laiidwnus ; ai ^ e r í o 
leérgoquí^fúmiis, Y los días de Tinieblas 
a\£hriftmfMtius e/?>Pralmo Mifererc^y O -
raciona toctós iaslioras; y alas A n t i p i lo 
nas de ̂ Mueíira Señora al fin del Of ic io i 
A l Vater nofterjA>eMariayjíredo}q(cdi~ 
zen al fin de las Comp le tas , cjuando fe ha 
dicho de rodillas la Ant iphonade Nue í -
tra Se ñora iperoeju ando fe dize en pie,han 
de eftardel mi fmo moáocnclTatemofte}; 
j lve Manayy í r e S ^ n las Letanias deRoga 
cioncs*ySabadoSáto>y de Pentecbües^y 
Veríos^y C r a c iones delías,, quado fe dize 
en el Co ro^yA l t a r mayor: A l Tuate I>omi 
«t;fín de las Lecciones j el q las dize ; en la 

K K a -
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Ka lenda q fe cánta la V i g i l i a de N a v i d a d , 
deíde aquellas palabras ^ In (Bethkem l u -
dsyic han de h incar todos de rodi l ias^ex-
cep to el que la canta > y qu ienmin i f t ra , 
h í i í i ^Na tm i tas Domini noftri Í í /h Chñji 'hje 
cundum ^/«ewí^incluf ive. 

• 
A L A M l S S A . 

, . • • -

92 ^ p K í el C r e d o , al Incarnatus eft. Y en el 
t ^ ^Sermón a la Salutación ^ Ave M a r t a , 

A la Bend ic ión Solemne del F r e l a d o , def-
de que c o m i e n z a > 'Benedicat Vos». Y quando 
en la E p i f t o k de S an P a b l o fe d ize 5 y t m 
nomine le/u imne genufleSlatur i y no en el 
Introito de la M i í í k . A la Confe fs ion con fu 
P f a l m o de todas las M i f f a s ; a l f le f ianfus 

g e n u a . h t o d o el V c r f o de la A l l e l u y a J en 
la M i í í a del S p i r i t u Santo j Veni SanBe 
Spintus repletíiorum corda fidelium. Y en el 
V c r f o de l t ra£ lo de las Fer ias de la Q u a -
Tcfma.3Aditita tws Deus Saluc^ris no f ie r^cc . 
E n el t ex to de el Evange l io , quando d i ze , 
JEt VerLum carofacium eft, Y en el de la E p i -

iphdxih^Vrocidentes adi 'rauermtvum.Y en el 

de 
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de lal 'cnaquartaderpucs de la D o m i n i -
¡ca quinta déla Quareíma > E t pyocidens 
adorauit eum-, y en las PafsioneSjaí Spirauit: 
emipt SpiritumitraMdit Spiritumi por efpa-
cio de vn Tater nofter; y defde que fe haze 
fenal en el A l ta r M a y o r para a l^ar , hafta 
que fe ha aleado el Cál iz , y puefto fobre 
el Altar^y aya hecho genuflexión el Ce le -
brante.El Viernes Santoquando fe muef-
t r a l a C r u z , y fedize en el C o r o , Venke 
adoremus^tres vezes , y cfte día a la A d o r a 
ción de la C r u z , e n las tres Eftaciones; 
quando el Sábado Santo dize el Diácono 
ttcSYCZcs^LumenChrifti ;en las M i d a s de 
TemporaSjFerias ^ y V ig i l ias de ayuno, 
en que fedizen Preces Feriales^y en todas 
las MiíTasde Difuntos^ Oraciones pr ime-
ras^y poftreras , haíla el v l t imo A m e n ; y 
defde que huuieten dicho con el Prelado^ 
Sanfiuszhsñaque el Preñe comienza 5 Ver 
omniafácula¿u Pax Domhú; y defde que fe 
encierra el lueves Santo el Santi fsimo 
Sacramento^haíla el Sábado Santo inclu-
íive3todos los que pa(Taren por delante del 

l A i t a r M a v o r handehazer genuflexión a 

K2 la 
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la Cruz^y íiempre que el Gu i 
a la viña del C o r o en Proce fsí 

uionfe pnGere 
síones^y O f i 

ciosde DifLintos;y ai apartarfe del Coro ; 
y al !serhun (¿iroázl Evangel io v l t imo ; y i i 
el Prelado eíluuiere en e l C o r o , quando le 
dize con los Caperos^a AÍsiftentes. 

c . • • .•• I ' ' 
J S S I E N T O S SQgR S E - D A N 

£ los huefpedes en i l Co
ro. 

Vando de orden del Cabildo,,© Pre-
íidente huuieren de entrar en el C o 
ro a oír los Div inos Oücios algunas 

perfonasde fuera sel Cap i fco i aquien to
ca jauifara al Sochantre el lugar3que fe les 
debe da^para que las guie a las íiliasque fe 
le ordenarejaviíando fe las deíocupen> pa
ra que en ellas fe fienten;y ningún Benefi
ciado les combidara con otra 5 aunque fea 
pariente^o amigoaGno dexara govermr la 
accion ai Sochantre > que íi fal tare a (u o-
bligacion dando las filias,, que no. fe deben 
dar^ó algún Beneficiado coiitravinierea 

{eflojíeran multados, en las horas de vn día j 

irre-
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irre m liíkibl bkmente» y en lo que mas pare -1 
jciereal Cabi ldo / ó Prefidente; y las per-
fonas que han de tener afsiento en el C o * 
ro^fonlas figuientes. 

A los Cavalleros de A b i t ó n fe Jes da ^ 4 
la filia defpues del mas antiguo Canon i - j 
go^y fí entran con Ab i to Cap i tu la^antes i 
del v l t imo D ign idad > ó mas>como pare-1 

jciere al Cab i l do ^que también íeñalaráj 
|(quandofe ofrezca) las Ollas que fe ayan 
de dará qualquiera otro huefped íeglar» 

E l Proviíor íe afsienta defpues de 95 
el fenor Pr ior 5 o de la primera Sobre-l 
pellíz3 que en aquel C o r o íe hallare. 

LosPadres Generales de qualquiera R c -
l ig ió íe afsienta defpues del fenor Prior,© 
primera Sobrepell iz;y íi fuere PrOvincia1-
les ?en la tercera filia , defpues deí Cap i f -
col jo Arcediano de Soria 5 y fiempre def
pues de dos Sobrepellizes. 

A l Re¿lor de efta Vniverf idad , fe le 
da a fsiento en las Lecciones de Opofícío-
nes á Canonicatos, defpues del C a p i f c o l , 
ó de dos Sobrepellizesi y á fu compañero, 
ideípues del primero Racionero. 

9 6 

9 7 



ifjl. i •ni i • n • I rtt.i.j--. • - • l i m n i n i i î , t^m L_j¡m_MU 
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95 

99 

l o o 

E l Padre A b a d de Santo D o m i n g o 
de SiIos3y el Padre P r io r de efte C o n 
vento del Carmen DeícaJ^o fe afsientan 
defpuesdelafi i la del A b a d de San Bar 
to lomé; y el Padre Supr ior dcfpues de 
dos Canónigos ; y fí huuiere Predicador 
íeñalado antes del v í t imo Canónigo ; y 
los demás Rcl ig iofos Compañeros dcf
pues del primero Racionero. 

S i fueren AbadeSíPrioresjCuftodios., 
GuardianeSjDif inidores, ó Predicadores 
del Rey fe les dará afsiento deípues del 
mas antiguo Canónigo; y íí no huuiere 
Dignidades defpues de dosSobrepellices, 
que íiempre lian de preceder; y a los que 
huuieren tenido efios pueftos en fus R e l i -
gíones^y á los Compañeros de los Supe-
jriores^íiendo Rcl igiofos Gravea fe les da
rá afsiento antes del v í t imo Canónigo; y 
¡íi fon ordinarios defpues del primero R a 
cionero. 

I A l Padre ConfeíTor,q tiene en efta San-
¡ta Iglefía el Convento de S.Franci fco de 
lia V i l l a de S.Efíevan de Go rmaz fe íe da 
filia defpues del mas antiguo Racionero, 

Al 
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A l Rcl igiofo,que embia el Real C o - I l o r 
vento de Huerta de A r i z a a hazcr la O -
frenda el día de S a n M a r t i n / c le da afsien-
to defpues del primero de Canónigo de 
qualquiera del C o r o . 

Los Dignidades de íglefia C a t h e -
dral tienen íu afsiento defpues de los fe-
ñores Prior,© Arcediano de O f m a , con
forme la Dignidad que tuuiereUíde mane-
ra,que el hueíped preceda al D ign idad de 
fu nombre} mas ficmprc ha de preceder 
\ n a Sobrepelliz* 

Los Canónigos j defpues del mas an
tiguo Canónigo ; y los Racioneros , def
pues del mas antiguo Racionero;y fi fuere 
medio Racionero j cetre ios Racione
ros. 

Y concurriendo muchos huefpedes 
juntos3fe les dará filias conforme la ca l i 
dad de fus Prebendas ; y fi fe ofreciere a l 
gún huefped^que demás de la Dignidad:,© 
Canonicato que tuuierc ( o que no la ten
ga) fea de tal calidad,que le íe deba hazer 
todo honor poísible^en tal cafo fe hará l o 
que al Cab i ldo pareciere. _ 

- A 

104 
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ios ] A IosDigniclades,( anouiíTos^y Ra«^ 
cionerosde ígíeíias Co leg iaks fe les da 
Ja penúltima filia de cada orden. 
\¿ E lCauda ta r i o del Señor Ob i ípo fe 
ficnta en la filia del Arciprefte^cjue es la 
primera del C o r o baxo derecho ; y guan
do baxa el Prelado al Coro baxo^fe queda 
aguardando en el alto detras. 

Sí vinieren los Curas de la Comarca 
cónocafionde facarfe en Proccisión G e 
neral a Nueftra Señora del Efpino^íe fien-
tan entre los Racioneros, 

Si fucediere entrar en el C o r o algún 
Ob i f po de An i l l ó le fienta defpues del fe-
ñor Prior^y no íe hazen con el mas cere
monias % que con los demás Beneficia^ 
dos. 

A Jos feñores Obirpos de las Igíefias 
Cathedralesde eños Kejnos de Efpaña, 
fe les dará afsieto en las dos vi timas filias, 
que arriman a la re ja de quaíquiera C o r o , i 
que fon las que quedan defocupadas deí-
pues de las feis que en cada C o r o ocu
pan los Racioneros * poniéndoles dos a l 
mohadas en el antepecho de la fillaiV otra 

1 0 9 
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á los pies , fin alfombra ni otro adorno a l 
guno; vn Capellán del C o r o incienfa, y da 
paz a ios dichos feñorcs Obi fpos con di
ferente incenfario ¿ y porta paz de los^que 
íirvenpara los demás Be neficiadosi y íi el 
feñor Ob i fpo nueftro Prelado eftá prefen-
te hafta averie incenfado > y dado paz,no 
fe les ha de dar a los dichos feñorcs C b i f -
poSjíino quando fe empiece á dar á los C a * 
peros^y no antes ni defpues ^ y no fe les ha 
de dar a befar el MiíTai defpues del Evan
gelio s que efto folo fe haze connueftro 
Prelado. 

i Quando los dichos feñores Obifpos 
| entran en el C o r o 5 ó fa lendel^nolosa-
I compaña Prebendado alguno^por comif-
1 íion del Cabi ldo^ni del Pr ior , o Prcfíden-
! te5íi bien fe permite , que halla la entrada 
del C o r o le acompañen vno^ódos Pre
bendados conocidos, juntamente con.el 
Maef t rode Ceremonias,y Sochantre; fo
lo podra el Prior^ ó Prefídente embiar vn 
Prebendado^el que le pareciere , á que af-
fifta con emporqué no efte foio^ei qual po
dra acompañarle a la fal ida. 

110 
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Y fi fuere .Arcobi fpo de las dichas 
Ig lefas feBaráiConcl iomi imo que;feha 
dichade los feñoresObirpos » falo que en 
el antepecho de la f i l a k le pondrá vn ta -
pete de tercJopelo carmefi^ o moradade-
baxo de las dos almohadas.. | 

I os Coadjutores de qualquiera D i g 
nidad fc fíentan en fu filia fí/a en el Co ro ,y 
Cabildo>y eílan en fulugaren la C a p i l k 
m.ayorjy en Proccfsiones (iempre que fu 
Propietario no celebrare la M i f l a M a -
yor jó fuere Capero>ó Afeifteote al Pon t l -
ficalyo no entrare en el Coro^Capi l la M a * 
yoryCabi ldOíó Procefsiones 5 porque en 
ta lescafos luego que le vea entrar fe ba 
de baxar a la íílla defpues del v l t imo^Ca
nónigo de fia Coro^y en quanto a Miíras3; 
y Capas5celebrara^y tomara las que le to
caren feguala tabla^y foí l i tuiráealas au-
íencias delos.mas antiguos. Y íi qualquie-
ra Propietario entrare en el C o r o ílendo 
i3refte.Capero,0 Afcif iente a l Pontif ical 
fu Coad|"utGr3íe íentará el D ign idad pro-
pietario^o tomará en qualquiera parte e1 
lucrar de fu Coadjutor.. 

Los 
yg^w%agiw'»y^KiTnp 
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Los Coad|utores ¿c qualquiera C a 
nónigo fe fíentan en la.f i l ia deípues del 
v l t imo Canónigo de fu Goro ; v fí en el 
entonces huuiere en dicha filia algún 
Coad ju to r de Dign idad (aunque fea: mas 
moderno en Coadjutoría ) fe fentará el 
Canónigo Coadjutordefpuesdel ^ ó deí-
pueSióantes de dicho Coad ju to r de C a 
nónigo ( fi le huniere ) que fea mas anti -
guo^ó moderno en Coadjutoría ; 5̂  v i 
niendo el Propietario íe fentará en fu fi-
lla3que en fu aufcncia eñará vacia 5 y & v i 
niere el Propíetario>íiendoPrefte3ÓCa pe
ro^ ó haziendo alguna otra función el 
Goadjutorjfe fentará el Propietario en la-
filia de fu Coad jutore 

Los Coadjutores de Canónigos cs-
lebraránlas Midas,}? tomarán las Capas, 
que fegun la Tab la tocaren á íus Propie
tarios, 

R E G L A S D E L W N T O . 
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L A primera refidecia en efta Santa i n ^ 
Iglcfia de G f m a fe comieda apr i - i 

L 2 me-
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116 

mero de Enero, y el Capi tu lar que en a l -
gu no de los diez días primeros de dicho 
mes no ref idkre vn d ia , que fe gana con 
vnahora^nopuede tomar e n ^ ^ / V m , l o s 
dias que afsi fuere perdiendo , hafta que 
empiece a refidir > fegun el Eftatuco que 
de efto habla. 

I I . L a vez primera q vinieren a las h o -
ras^afsi por la mañana>como por la tarde> 
fe gana entrando por la puerta principal 
del C o r o , eítando comentados los D i 
vinos Of ic ios 5 y no de otra manera; y no 
fe pueden eícuíar fino aviendo entrado en 
el Coro>fino es que al tiempo , que comc-
^aron las horasjeftavan impedidos con le
g i t ima efcufa?ó caufa^como dez i r MiíTa, 
coníeírando^o otra fieme jante. 

1171 111. Ninguno puede falir del C o r o fin 
efeufiarfie a dezir MiíTajCÓfeíTaríe^ó Áá lo~ 
cumy haziendolo faber al Apuntador ; y í i 
fuere para otro negocio > no fe pueden ef-
cufar fin licencia del que prefidiere en el 
Coro>y áeftoscafos no han de falir de la 
Iglefia^y handeboíverlosque afsi fe ex-í 
cuíaren3 antes que fe acaben las poftreras 
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horas en el Corojo avifar aí Apütador de 
fu legitima ocupación. 

I V . Los Maytines del Oficio Mayor 
fe gana al O/or/^ P¿?m5del Invitatorio^y las 
demás horas al Gloria Pí?í>7>derprimer 
Pfalmo^ fi ay Oficio menor al Gloria Ta~ 
tr'h¿c\ fegundo Pfalmo^y lo mifmoen to^ 
das las horas del Oficio menor. 

V . La Miíía íe gana al poftrero K j r k 
elejfoi^ác ella3no aviendo Procefsion^quc 
aviendola fe han de hallar en ella> antes 
que acabe de falirdcla Capilla Mayor > y 
fí no pierden la MiíTajV no fe pueden efeu-
far ala Proceísion, ni Ofertoriojquando 
losay.l i t * " ' . • ': ^ • . ' j .'< -

V I . E l Semanero de la Mií la Mayor^o 
el que dixere la Mifla j y los Diáconos ef, 
tan eícuíadosa las horas de la mañanapaü-
que no fe efeuíen. 

V I L Apuntafe conafpaafsi,X3alos 
que per parlar en el Coro^mandare apun
tar el Prefidente,y no íe pueden tomar en 
f̂̂ -w/Vm^efías horas í y también fe apun

tan con aípas las vacantes. 
V I I I . Los excomulgados fe apun-

r 

U S 
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tan cóCruz afsijSjf Vy los enfermos con o3 
afsiaO^yá los que tienen prefencia con vn 
punto aísi»^ ay i los que eftando en el lu
gar faltaren á los Máyt ines de Eie&t do-
bleicon^vn quatro afsi>4, fino es que eftu-
vieren legitimamente excufados ; y á los 
quefakaxena las demás horas con vn íie 
teafs i ,7 . 

I X . Los que fe excufaren por enfer -
mos no pueden falir de cafa deípucs^de 
vna vez efcufadosaliafla que comentadas 
las horas venganaellas^y entren en eí C o 
ro via reóba^y de otra manera- pierden lo 
que avian ganado en cí t iempo que eflu-
vieren efeuíados; y fí la enfermedad paila 
d e tres d ia Sili ande em b í arced ula íír m a da 
del Medico^y fidofderdcn lasiiorasjaun-
que conííeá todos fu enfermedad. 

X.v X a primera re íidencia fehaze en 
feis Méfes^y vn día > ganando por lo me
nos vna hora cada dia J y en efle t iempo | 
ninguna hora le tiene de Q(f¿¡mem3 yxí lan 
obligados á hazcrla todos los Prebenda
dos que de nuevo entrañen la Iglefia ^y 
hafta averia hecho no ganan puntos nin-

ai-
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1 prunosjy perdiendo vn día entero fe pier-: 
de todo lo que a vía refidido , y la comien* 
^a de nuevo. 

X I . r E l que fe efeufa por enfermo^ 125 
pierde la primera hora en que fe efeti-
i a» • h 

X11 > Q l i a ndo m uerc vu • íemor D í g -
nidad toman Capas los dos ¿Dignidades 
Enas n5odernos;yquando muere vn fenor 
Canónigo ^ los dos Canónigos mas mo
dernos* 

m $) r M - % I T B N C I J S A L O S 
Apuntadores^ 

L Of ic io de Di funtos íe gana en~\ l27 
trandoal primer ^ j fukmxt tmami y \ 

laTííif la a! vltimo. I^jrte eíeyhn > perfeve-' 
randol iaf t^el vk tmo ^equufcmt inpace> 
de laMi lTa^ ó Reíponroi 

Para ganar ]a vl t ima horádela ma
ñana, ó Copletasrólv^aytmes íehadeeí-
tar en fu í i i l a d , Sé- 'edkamm ^mnino^át 
qualquiera de dichas vlt imas horas , o 

iconflar por auiío déla efcuía.; 
La 
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L a Profefsion de la Fe la ha de hazer 
perfonalmcnte qualquiera Prebendado 
dentro de los dos M e f e s , y en otra mane
ra no hazc los frutos fuyos^fegun coftum-
Bre de efta Santa Iglefía. 

Eíla cícufado de la primera refiden-
cia de los feis Mefes qualquiera D i g n i 
dad>ó Canónigo de efta Santa Iglefia jque 
a viendo cumpl ido fe mudare a otra fi
l ia . 

E l lueveSjViernes^ y Sábado Santos, 
enqu iño ay3Glorta Pafri&n los Pfalmos, 
fe pierden todas las horas al v l t imo Ver fo 
del fegundo Pfa lmo > y las Tinieblas del 
Jueves Santo al primero Ver fo del quar-
t oP fa lmo defpuesde la tercera Lección; 
y el Viernes Santo por |a mañana no fe 

japnnta la P r ima a los Beneficiados, que 
i vinieren al v l t imo V e r l o del primer P f a l -
• mo de Terc ia > vnOíy otro por la vifita de 
los Monumentps;entrando el Sábado en 
Prima a las ocho de la mañana,y en C o m 
pletas el Viernes a las cinco de la tar
de. 

E l feñor Prior^ó Prefidente^y D i p u -

ta-

1 3 2 
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tados, y Archiveros eftan cícufacios á fu 
miniftenoy^ntrando con Ab i to en el C o 
ro , defdc la primera Rora que Jo avifan, 
hafta que fe acaban los Oficios D iv inos , 
fi dura ia ocupación, mas fi elluvíeren ha-
ziendo alguna efcrituia.,0 admitiendo a l 
gunas ppííuras de rentas fuera de la íg le -
íia^fe efcuían fin entrar en el C o r o . 

E l Fabriquero ella efeufadoa todas I3J 
las horas5queav¡fare, íín entrar en el C o - | 
ro;y algunas vezes quandodixere3q no tu ' 
Vot iempodeavi far lo3y todo el t iempo' 
en que diere fus quentas. 

Los Do6horales eftan efeufados í in 13 4-
entrar en el Co ro las vezes,, que avifaren 
cftar ocupados en negocios de la Igle
fia. 

Qualquiera Beneficiado de efta Santa j 13 j 
Iglefia^que aya de predicaren ellajO Fuera, j 
oyéndole fu Clero en forma deíglefia,eltai 
efeufado de todas las horas por ocho diasj 
antecedentes. h 

Qualquiera Dign idad,Canónigo, o l$6 
Racionero,que celebrare qualquiera M i f - j 
faConventual,ef ta efeuíado á todas las) 

M™ ho- l 
— • . » . . ^ 
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13 

139 

horas de la mañana ^ aunque fea en Q u a - ' 
refma^yla MiíTa fea de Rogat ina^Leta-
nia3ó Votiua-,y fe diga fuera de la Iglefia; 
y también lo eftan los Diáconos en eílos 
cafos. Y el q en alguno celebra rezada la 
M i í í a M a y o r en el Altar M a y o r ; y tam
bién efta efcufado a los Mayt ines antece
dentes qualquiera Beneficiado, que cele
brare en Adv ien to la M i f l a de A l v a can
tada por fuya^ó encomendada. 

JElCapellan^quelleva la C r u z en las 
ProcersioneSsgana Prima;y Te rc i a ; y fi la 
Proceísion fuere defpucs de N o n a 5 gana 
todas las horas de la mañana;yíj fuere por 
la tarde^gana Nona^VifperaSjy C o m p l e 
tas. 

L a MiíTa de Nuef l ra Señora los Sá
bados fe gana como las demás de M a n u a 
les fin efeufa, finode necefsidad j y eftan-
do haña el (\equkfcant tnpace. 

Los Canónigos Penitenciario 3 y de 
Sagrada Efcr iptura cftán efeufados en
trando en el C o r o al pr incipio, el que lee 
por la mañana á las horas de ella 3 y el que 
por la tarde á V i (peras , y Comp ie - , 

tas* 
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tas, y á Nona , íi fe dize por la tarde, j 
E l Canónigo Penitenciario eña efea- ' 

fado todas las vezes ^ que oyere de Pen i - \ 
tencia cn la Santalglefíajófuera adminif-
trandoa enfermos>procurandono faltara 
las Proccísiones^y Ofertor ios en los D o -
mingos^y Feíli vidades grandesjy fe le ha 
rá prefente Procefsion , o Ofer tor io í i fe 
hallare anualmente exerciendo fu minif-
terio^aunque fea de manual. 

Los Secretarios del Cabi ldo eftanef-
cufados fiempre, que tuuieren ocupación 
en el Cabildo^o Contaduría aunque eílen 
folos^entrando con A b i t o en el Coro>def-
de que fe e fe ufaren. 

Hazefe prefente en el C o r o a qual- I42 
quiera Bcneficiado^que faliere á qualef-
quiera pruebas de l impieza , de orden del 
Cabi ldo;y ai Beneficiado, que faliere por | 
No ta r i o todo el t iempo, que eftuviere en 
ellas ; y afsien tal auíencia como en otra 
qualqüiera5empie^alaprefencia defde las 
vlt imas horas > como fi fe ha de ir el dia 
figuiente>goza prefencia a Maytínes an-
tecedentes,y fí por la tarde.goza las horas 

~ M 2 ^ 



X43 

144 

9 i R efías de l Coi o\y Cabi ldo 

de !a mannnajy haíla que fe prefenta en el 
C o r o de buelta 3 como no pafíe de Jas 
horas devnade las tres entradas del día 
en cLcomof í vinoderpüesde Mayt ines , 
gana las horas de la mañana íiguiente. 

í lazefe prefente en el C o r o a qualef-
cjuicra Benefíciados3que con orden o ó no -
biart i íctodel Cab i ldo Talé á los hazimié-
tosderentas,vi(itasdeJ Obi fpado en fe-
devacante > Legacías, y a Ordenes, no a-
viendolasen cfta Santa Ig leda , y a defen
der derechos de fus Prebendas a y a otros 
qualefquiera negocios que incluyan co
modidad 5 vt i l idad ^ 6 honra defla Santa 
Igleíia, 

Cada Apuntador ha de tener cerrado 
con llave en fu cáxa fu L ib ro de Punto , y 
nadie puede eferivir en el«ni verle ̂  ni bor
rar punto alguno y fino aviendoíelo en-
cargado» enaiguna efcufajel Apuntador^ y 

' el feñor Prior^o Prefidentfe al ííguicnte en 
fiílaso a quien le pareciere en auíencia del 
Apütador;mas qualquicra de lósAputado 
res tiene obhVacio á dez^r ai Beneficiado 
cjuc le !o preguntare el cñado en que, 
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fe halla de los dias de íu reGdencia ; y 
cada vno délos Apuntadores tiene obl iga
ción de entregar íu L ib ro de Punto al íe-i 
ñor Prior^ó Prefidénte 57 Cab i ldo todas 
las vezes^que íe lo pidiere^para ver í i cum-
pIe5ó]o que le pareciere. 

Los Apuntadores tienen ^obligación 
de dar noca al feáor Prefidentecada vno^ 
de los que faltaren ( de los que tocao a fu 
pueílo)á las fegundas Vifperas de Tabla^y 
quando faltaren a los Aniuerfarios de V i -

| vos^y de Difuntas^que no tienen M a n u a -
' JeSíy aias Proccisiones votivas^y extraor
dinarias de fuera.dcla Iglefía. y alas B e n -
d ic iones del C ir io Paícuali para que fe les 
hechen las multas 5 que deven fatisfacer á 
la Fabricarlos Prebendados cada vno dos 
rcales^y los Racioneros vno > y los C a p e -

lllanes medio. 
A l Maeílro de Capi l la fc lehazepre-

fente^ó a quien le foftituj^een cfta. por las 
horas % y dias de todo vn M e s antes del 
Corpus^ y otro tanto antes de N a v i d a d , 
aviendo de hazer los villancicos ; y^álos 
Muficos Beneficiados^que afsdiien a fus 

Prue-
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1 Pruebas por las horas de la tarekió maña
na de quinze días antes de vna^j otra Fef-
t ividad dichas. ! 

i a J A l Arcípref le fe le haze prefente en 

j d C o r o los dias que fe ocupa en las part i 
ciones de M a y o a y Oébobre ^que fera 
con poca diferencia ocho dias en cada 
vna. 

E l Capellán que celebra la MiíTa prii. 
mera en Santiago efta efeufado a Pr imaiy 
el de poftrera a Sexta. 

E l C u r a de la Parrochia^y fu Ten ien
te fe pueden efe ufar a fu oficio entrando 
en Prima , y bol viendo a la v i t ima hora, ó 
avifando de íu legit ima ocupacionjyíiem-
preque la tuuieren extraordinaria en fu 
minifteriojhaziédofelo faber a lApu tador ' 
antes, ó defpues fino huuiere podido; y en 
quantoáksProcefsiones^y Ofertorios fe 
obferue lo mefmo que con el Canónigo 
Penitenciario , y fe les haga? prefentes 
fíempre queaísiftieren a H o n r a s , Baut i -
zos,y Bodas. 

A l Rector del Seminario fe le haze 
prefente m el C o r o alas horas Diurnas 

to-
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I todo el año ( faívo los Domingos 7y 
jlleftas de guardar , y fiemprc que tiene 
obligación a venir con los SeminariosJ.y 
defde íiete de Septiembre hafia el dia de 
San Lucas s y todos los Mie i coles^no a-
viendo Fiefía en la Semana^y quandó ef-
tuviere ocupado en alguna negocio de fu 
ColegiOjó dandolasquentas^y aviíando-
la. L; 7,- . : •-•. .. 2( ^ ;oj,, 

tos Capellanes del Teforo , y Vcf-
tuario eftan efcufados arsiñiendó a fu 
Minifterioá las horas de la mañana en
trando en Prima , ó defde que entraren ¿y 
viniendo al fin de la vltima horado avifan-
do.de fu legitima ocupación; y el del Te
foro quando afsiíte a dar Capas por la.tar-
desi 3 

E l Adminiftrador del Hoípital eílá 
efcufado quando a viíare eftar ^ ó a ver cita
do ocupado en íu Miniueno> y el tiempo 
en que diere ia qüenta de íu adminiftra-
cion. 

Hazefe prefente a qualquiera Bene-
f ciado en el Oficio de Difuntos del Fre-

dc36 Beneficiado que fe haga en el AI - | 

tar 
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tar Mayorjafsif t iendocn el aJ duelo , fi es 
por ia mañana, de fdc Sexta ^ y fies por la 
tardejdeíde N o n a incluíivejíi ia ay j ó d e 
Vifperas^y gana Completas, , í i fuere pa
riente por confanguinidad, ó afinidad dei 
Difunto^ ímfia el tercero grado inclufi ve^ 
y el A m o por el C r i a d o , y el C r iado por 
el A m o j y l o s Teftamentarios del D i fun 
to >y los dos nombrados para hazer el due
lo-

154 Hazefe tambie prefentes a los Bene
ficiado s^que lie van Jas varas del Pal io del 
Santifsimo Sacramento mientras cjualef-
quiera ho ras^y a los que le acompañan 
encontrando a fu D iv ina M a g e f b d v i -
'mendoalas horas. 

155 Va le al eícufado por enfermo la en-
i tr ada en el C o r o , aunque quando v enga a 
el íehalle fu C le ro en el A l t a r M a y o r , o 
eftc en Sermón. Y no en a viendo falido 
'del Crucero Ja Proceísion. 

15^ Los M a y c ínes de 1 a E p ip h an i a n on íe 
¡pierdenhafta deípues del G/o/w Tatr'hÁél 
pr imero Pía lmo^y los de la V ig i l i a de 

fNav idad fe pierden como dobles no af-

Aj 
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i fíftiendoá los Laudes defde ú Gloria 'Patn 
del pr imero P fa lmo. 

S O C H A N T R E . 

L Sochantre défta Santa Igletia de 
_ Oftna por füs^Eftatutos efta obl iga

do entré otras cofas á afsiftir á todas las 
horas Diurnas , y No£ lu rnas , Mi í ías , y 
Proceísiones^fíendo fíempre de los prime
ros en entrar en el Goro3 y délos vl t imos 
en falir del \ y governarle en el Ga to llano 
con todo cuydadojdando enel a cada Fef-
t ividad la íolemnidad^que la correfpon-
de,y procurando que fe cante con repofoj, 
y fe haga la mediación devida en los 
Píalmos^aunquefean Feriales. 

Y para no variar en los Tonos Or~ 
dmarios de los H y m o s de las horas^y Fef-
tividades^fegüel cfli lodefta Sata Iglefia, 
fe valdrá de l -L ib ro nuevo de C a n t o de 
todos los H y mnos 5 que fe hizo para eííe 
efe 61o. 

H a de encomendar^y entonar las A n -
tiphonas, y Pía Irnos a fu tiempo> y enco 

I S 1 
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^mendar las Lecciones de A'íaytínes , y de 
O f i c i o de D i fun tos , y Profecías á los E e -
neficiados que tocaren ,, eflandolos baf-
tanteSi y en fus auíencíass íegun eí ef-
t i ío de eña Santa Igíefíaáha de cuidar de 
en fe na r á los infante jps todo el K e z o del 
Of ic io Parvo de Nueftrá Sciíora^que Jes 
toca deEÍr3v los Veríiculos del mayor , y 
Jo demás que es de fu O f i c io en el canto 
llano del C o r o ^y advertir mucho en Ja 
forma^que deven tener eñandoalFaciftorj 
que ha de ferendoshi leras, o ordenes á 
les dos lados deJ>y en otras dos mas afue
ra todos ios Seminarios > y los dos Infan
tes Mayo res junto a Jasdosefquinas de
lanteras dci>para bo l verle quandofea me-
neíier^y m udar ios Libros^ y que nunca ef-
tcn detras del Faciííor vnos^n i otros, fin 
neceísidad>niíosconfienta fa l i rdeí Á m 
bito de la IglelTa con Sobrepel l iz , ni que 
alguno de todos ellos éfíanáo delante del 
Faciílor palle de vn lado a o t r o , fino que 
fiempre que ayan de paflar de fu Jiilera a la 
otraiO a l otro C o r o ,, por l lamarlos quaJ-

iera^ó por otra razon^fea por detras del 

Fa-



D e l a San ta IgleJtJídeO¡ma. 99 

Faciftcr^y que nunca entren ni falgan par I 
la puerta mayor dei Coro la i por las pner-
tecillas fin hazer aJ entrarj y íalir genufle-
x ion srl Sandísimo Sacramento, llegando 
con la rodil la derecha al fuelo ^ y fienipre 
que fe aparten del Faciftbr para el C o r o 
ba xo hagan genuflexión al l i jal apartarfe, 
y al bol ver^y quando fe aparten para ir al 

C o r o alto la hagan> antes de fubir por la 
efcalerillá,y en el m i fmo puefto al bol ver, 
y fiempre que fe arrodil len, venia al Señor 
PriorjO Prefídente , o al arrimai fe al F a -
ciftor en las ocafiones^que entran de nuevo 
en e lGorO jy que nunca anden por el C o 
ro qtsando fedíze el E v a n g e l i o , 0 quando 
por otra qualquicra razón efl:á parado > ó 
de rodillas^y que quando ellos lo eften fea 
con toda decencia,y compoftura > y enco-
giendodecentemente los pies , y que no 
corran en el Coro>ni defde el Al tar M a -
yór^niícn otra parte de la Iglefia , y que 
quando llevan los ciriales , ó eftan con 
ellos fea con toda decencia, y compoftu-
ra^y que noios enciendan en las velas del 
A l tar M a y o r . 

N R 
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\ 6 o H a de haze r que todas Jos Sábados' 
del año l impien los Infantejos el polvo 
de las filias del C o r o > y de los Libros^ 
Pfaltenoí^y Mi í la ícs que en el ay; Ijr min
ea reprehenderá recio ̂  ni ca (ligará á M i -
niftro alguno del C o r o en el ^fino defpues 
de aiver íálido del >y de averie acabado 
los D i v i n o s Of ic i o s fc 

- ; : • 
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A de fer Sacerdote, ydiligente> 
cuidar de:k3 llaves del Teíoro iy 

de rodas fus A l a z e n a s , y Caxones^y de 
to do lo demás que ella a íu cargo. 
e H a de tener abierto e 11 e foro tcdos 
los días defde el de Cen iza haf laelde San 
M igue l3 á las feís de la mananajy lo reí-
tante del año á las Gete a y haf lamedio 
diaí.- - -!: : -. . : . 

: H a de tener ílempre^qtie para e l C u h o 
D i vino fe an ñ e Geílarios>proniptos^y 1 im-
pios^Capas^ReliquaSjVafos^Candeleros, 
y Ornamentos. Y enacabandofe los O f i 
cios,para que firvieron>ha de bolver á tó^ 

co-
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•GOger cada eoía en fu lugar con toda com^ 
poíicion^y decencia» .^ ;t»; 

Haz iendo buen t iempo ha de fecar ^ 4 
tres vezes eaeían^conviene a faber:enlbs; 
d o s , ó quatro diasantes de la Paícuade 
Refureccion ?deJa áí íbmpcion de Nue í -
t raSenora,y de ia Na t i v i dad de Nueftro 
Seáor>alX^iauñro3& apotra parte aprépo-* 
fito para el ca ío^o tear todas las Capas^yj 
demás Ornaméli^s^que eften debáxo de 
íus llaves^y íacudirlos el polvo con aíleo^ 
y cuydadbiy ^ccho efío , y teniendo biei i 
l impios los Caxones>y Credecias^los bo l -
vera a íus lugares dobladok3ybiencoit i -
pueílGS >y c o a toda decencia > y pofe-
t i c a » * • • -' — • --•' - . • « . , - . . . 

j H a de proveer de azey te la lampara 
de las Reliquias todos los Sábados, deíde 
el pr incipiode Completas ̂  hafta el dia fí-
guíente•, y todos los-diasque fe faquen 
Reliquias. 

H a de tener agujasjhilosy féda de to^ 
dos colores para coíer qualquieracofa que 
íe empiece adeícoftr , ó romper q aísi de, 
las Capas. 3. como de los dema^ Orna^ 

men-
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mentos, y fiempre que íc necefsite de re
medio mayor,ó otraquaJquiera coía^acu-
dira a reprefefltar la nccefsidad al feñor 
PrioryóPrefidente^.Cabildo > ó Fabrique
ro , í ó f 

Y ha de cuidar de que el Mi í íano que 
firveen fu Sacrittia fepaayudara M i í l a , 7 
ande e n ^ I k ^ y por lá.Iglcfía con toda 
modefiia^y limpíeza^aísi en laropa^como 
en la íobrepell iz^y ^apatos. 

• 

\ CAPELLÁN D E L V E S T V A ^ I O . 
- • • • 

A de fer Sacerdote^y m u y cuida-
dofojhade tener abierto el Ver tua-

r io , defde eldiade Ceniza ^ haña S a n M i r 
gue l á las cinco de lamañana j y l o reftan-
tc de l año á las feisjiafta medio d ia . 

j ^ p ' H a de tener ííempre pueños en la 
j me fa todos los Drnamentos Sacerdota 
1 les^que fe le entregaren enteros , l impia^ y 
no rí)ta la lopa blanca para los? Capellanes 

Idcfta Santa Iglefia3 y Sacerdotes íoraíle-
j ros ; y para que efto fea afsi y j fe prouea 
iquando algofaItare,acudirá a repreíentarj 

Ja 
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tidente^ 

1 7 0 

la neceísidad al feño-r Prior> ó 
ó Fabriquarovy Cab i l do . 

A los Sacerdotesforafl:cros>y del l u 
gar ha de afsiftir conelagaíía70,7 agrado 
que á Jos Beneficiados de e&rSanta Igle-
\v<í9y aun algo roas como á foraíleros , y 
darles recado luego que Je pidan 3 íalvo 
medio quarto de 6ora antes que falgala 
Frocefsíon> quando ía a y a , y l os dias de 
Refta baña el C r e d o de la MiíTa M a y o r , 
que es ̂ í t iempo en que le efta.prohibido 
el dar recado á Sacerdote alguno de eíla 
Santa Ig íe í ia ,y foraftcros,diziendoles a 
efíos con agrado ía razón que tiene para 
no darle haíta el Credo. 

H a de tener gran cuidado con l im 
piar el tr igo de que fe hazen íasHofíiasjde 
modoque vaya al M o l i n o l imp i í s imo, y 
í in grano algunodeotra íemil la^y de ha-
zerlasdHoftias contodahmpieza , igua l -
dad,y cuydado,de modo que todas íean 
iguale$5y delgadas 3 y las entregue llanas,, 
pues para efío ay Ho l t ia r io ,y vna plancha; 
para alianarfas. 
i E l vino para ía oblación ha de fc r l i 72 

Oí aD-" 
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173 

blanco,y muy bueno, y no ha de tener de' 
dos gcncros3aunqüe ambos ícan buenos, y 
cumpla c o l a medida que le efta íeñalada, 
dándola doblada para las M i í l a s M a y o -
res^y para todas las del íeiíor Pr io r . 

H a detener cuidado de que los M i f-
fanos fepan ayudar á M i d a muy bien, y 
que fíruan con puntualidad, y acudan a la 
iglefía á las horasjque eftá obligado el C a 
p e l l á n ^ que tengan las ropas largas^y las 
Sobrepeliices nó rotasini fucias % y los ^ 
patos del m i f m o modo¡>yque enla Igleíia 
i i i Veftuario no hagamruickyíiii corran,ii i 
p idan á los forafleros >y:de/pues«de caíli^ 
gados en efto^de lodemasqué no pudiere 
i remedia r^de quenta al feñor Pr io r , 5 Pre-
píidente,y Cabildo^porque faltandoá qualj 
I quiera cofa de las didhas^y demás que ion 
; de fu obligaci0ri,íerimulcado,y elíGabilr 
do eftaráencuydadoderemediarrocómo 
, con vengar 5 tcomótambien de premáat él 
jcuydadoque tuuiere encofas, quetandel 

r leruicio de Nueñro Se« 
ñor ion . 

6^/-
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S A C R I S T A N E S M J I O ^ E S , 

I n ^ f ^ n de tener las llaves de la Cap i l l a 
j [ M a jor^Colaterales ^ 7 de las puer

tas principales de la Iglefía^y eftas las ten
drán abiertas defdeeldiade Ceniza hafta 
el dia de San M i g u e l a las cinco de la ma
ñana,}^ lo redante del año a las feis ^ y las 
cerraran en Verano al anochecer, y lo ref-
tantedel añodeípuesde acabados M a y t i -
ncs,y el Rofar io de Nuef lra Señora ; fino 
fe facarc Animaaporqueental cafo aguar-
darárAafta que los que huuiere en la Igle-
fia^cumplan con efta devoción. 

H a n de tener l impio $ y compuef-
to el Al tar M a y o r todos los días antes 
de Pr ima > y mudar los Colores a fus 
t ieir ipos, de Altares > PuípítOiy A t r i les ; 
y a lo menos vna vez cada femana^que 
ferael Sábado^y todas las Viíperas | o 
V ig i l i as de folemnidades grandes facudi-
rán el polvo a todos los Altares de la Igle-
fm » y Clauftro , y barrerán la Cap i l l a 
Mayor^y limpiarán por dedentro y y fue-

~ ~ ~ " O ra 
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ra el Pulpito^y facudiran el polvo de las 
A l fombras de todos los Altares. 

H a n de adornar,y componer el A l t a r 
del Santo cuya Feftivídad fe celebra en la 
I^Icfíajdefdela N o n a d e fus Virperas haf-
ta las fecundas inclufivé > y poner las ver
las en elyíegun el Eña tuto.. 

H a n de encender todas las lamparas 
de fu obligación> afsí de la Fabrica i como 
de la Teíoreria^y tenerlas muy íimpias> y 
cjue ardan continuarnenteíy las de M a y t i -
nes a fus tiempos.. 

H a n de tener gran cuidado con todo ' 
lo dicho ^y con traer a t iempo el C i r i o J 
C i r ia 1 e s^ Inc i en ío^ A ze y tc jy las. V e l as ne-
ceílarias para el íervicío del A l ta r Ma~j 
yor^y tener muy l impios los candelcrosJ 
y ponerlas en ellos^dos,, quatro^ óíeis íe-j 
gun las. Solemnidades j , y días, y tener i 
mucho cuydado en que eflén encendidas I 
al punto que dé la hora^ y no quitarlas del 
A l t a r hafta que efleacabado e l C o r o ; y 
no han de encender otras velasen las que 
eñan alumbrando al A l t a r ^ ni confentir 
ique lo. haga n los Infante Jos. | 

fían 
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/ 

H a n de tener cuidado con la í impie-* 1 79 
za de todo lo que eftá en fu Sacrifiia > j en || 
la Gredencia^y traer con tiempo las H a í -
tias3y Vinageras con vino,y aguamara las 
Mi í ías Mayores 3 y tener agua 5 y paños 
de manos^para que fe laven los Preftes^y 
preparados los Ornamentos para el Prcf -
te , y Diáconos > y ayudarles á reveftir, y 
en las demás cofas que necefsit3ren»para 
el ferviciodel A l ta r^y Procefsiones í y al 
Afper fór io . 

H a n de tener cuidado con tenerj 80 
carbones encendidos para el Incienfo^y 
para el Braferi l lo en tiempo de Invier-
no 5 para que fe calienten el Preftc > y Diá
conos. 

H a n de cubrir 5 y defcubrír el Altar 
M a y o r 3y los demás de la Igleíla en la 
Quarefma^y Pafcua. ? 

Han de afsi ft i r a I C u r a , o a fu Tenien
te a la M i í í a del Pueblo , no haziendo fal
ta al A l t a r Mayór^y a todo lo que íea ad-

Iminiitracion de Sacramentos \ y el d ia, 
tquerenucuea Nueftro Señor en el Al tar 
IMayor^y Sagrarío^afsiftiendo ambos con 

"^ O 2 l̂ s 
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los Infantes M a j o r e s ^ y todos quatro con 
achas. 

H a n de fervir en el A l t a r M a y o r ^ y 
C o r o ambos , y no por femanas y y 
con Sobrepelliz l impia^y decente , y en el 
inceníar ha de fer con toda decencia, y ef-
pacio '9 y quando fean dos ha de fer con 
toda igualdad 3 empegando , y acabando 
a vntienipo3y íubiendo, y basándolascf-
calerillas del miírno modo . 

H a n de cerrar en vna arca el pan de 
las Ofrendas , para que no aya ruido en 
la Igleíla > y le reparta ^ a quien ton
care. 3 jrij 

I N F A N T E S M A T O % B S . 

Ande fervir los dos en el Co ro^y 
^ no por femanas, fino es en qua nto a 

leerla Kalend.a,que ferepartira3y fempre 
Ja leerán antes que la cantcn>y 16 Harán 
con toda c lar idad, efcuíando majos acen-
tos,o ferán multados;y también fi erraren 
en echar las Fieftas , y feñalar los que las 
han de ofieiar ^ y han de abrir > y cerrar el 

Co- j 
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[Co ro a t iempo competente , y íubir 3 y 
jbaxar losl ibros de Can to l lano ^ y de Ó r 
gano en el Faciftor ^ y bol verle fíe mpre 
que fea menefter,y para ello eftar junto á 
las doseíquinas delanteras d e l , y minif-
trar los l ibr i l los deCanto en las Proceí-
íiones^y ayudar al CántoJIanaenellaSjy 
tenerlos todosrregiílrados 3 y el Cap i tu
la rio^ y promptas todas las Gonmemora- ; 
dones5y todo lo que fe ha de cantar > y i 
las Leccionesry Profecías ; y todas las ae-
cioncsquei i iz iercnenel Goro han de fer 
muy compueflas, y no han de entrar en el 
conSobrepel l iz rota ani íucia, fino em- ! 
plear en ellas el aumento de falario^ qucfe; 
i leS d io 5 demás de quátro :mi i maravedís 
cada a ño í paradle efe ¿lo, I 
¡ Y en el dar la Paz^íiendo dos,en;i;ier-; 18^ 
I tas de Tablaí 5 han de víaridettoda igua l -
I dad en empezar > y acabar'j y en J u b i r , y 
foaxar las.éícaleríllasíj prOcurandoiíea a vn 
t iempo todo ^yd iz iendo a cada Benefi
ciado j Tüx Ttcum Q con todo cemedi -
miento. , 

Y en el poner Idze'sJIibrios> \ otras co -.' 187 

niffl ías 
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íásal íenor C b i í p O j I o liaran en el C o r o 
cofa genuflexión > antes 5 y defpueá y y las 
Veíies que vengan a hablar a algiuno de los 
Áísiftenfes, harán primero inclinación al 
Prelado3 y quando le hablaren fea de ro-
d i i k s i . í 
\ : Haíndeí dítarcldfa,ornañanaai i tcsa 
los íeñores Capitulares de las Mi í ías de 
Tatóa^y íemanerias^ Capase y Mií ías de 
A1 va de Ad^iento^y jMiíías de la femana 
antecedente, que les tocaren ; y avifaran 
álos M o ^ o s de Coro j, que repartan los 
Maniüales á las Gdngregacioncs , para que 
hagan lo m i ímo cada v n o á los que les to -
careru - - ' . • • * 

Y lo m i fmo harán avrfando el d ia 
tle antes de Comunión á todos loss que no 
celebran^ y quando haya Aniverfar io de 
V i u o s ^ y de J l i íuntos fíh Manua les ; y 
en todas lasrPrQcefsiones votivas ? y e x -
tniordinárias de fuera de la Ig leí ia>ylas 
faltaSíque en eílos caíos huuiere^por cftá, 
ícrán.también á fu quenta ̂  y fe les muí ' 
tara. 

H a n de afsiflir al Gura^ o á fu Te

men-
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n i ente con los SacriiVaDe& M a y o r e s con 
quat ro achas a l a renovación de l Santií^ 
í i m o Sacramento todos los lúe ves eje el 
año ( excep to el S a n t o } defpuesde S e x t a , 
ó horas de la mañana > av i íandoá t i empo 
a los C a m p a n eros para que rep iquen. 

H a n dé c i t a r a Jas Congregaciones.,ó 
c o m e t e r l a a los M o ^ o s * d e CotOj iq i ié t ie 
nen f u L i b r o de P u n t o ^ quando l iuu ie-
re C a b i l d o E f p i r i t u a l Genera ien Jas tres 
T é m p o r a s de l?año^y íb í l i t u i ra lP^ r t igue^ 
r o quando cñuuiere en fe rmo , ó aufente,, 
en lo que le toca por Por te ro del Cab i i : ^ 
.do*. • 

A dee i tá r a C a b i l d o todas las v e -
^ zcs que íe le ordenare po r e l fenor 

F r io r^G Pféí ideñteíyendo a las caías de los 
feñores Cap i t u l a res ; y en los C a b i l d o s 
Efp i r i tua les Generales de T é m p o r a s , 
av i ía r lo a l mas a n t i g u o d c cada C o n g r c -
gac ion,y a jos infantes M a y ores P o M o -
^os de C o r o . ; 

Siem-

I5>i 

£ 9 2 
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193I11 >: Siempre que huuiere Cab i l do ordi-| 
náriójO extraordinario , con cédula , ó íín 
eilajha de í iber del Apücador del Cab i l do 
quien dize la M i í f a M a y o r , y quien que
da p^cíidiendo en el GQro>y quienes eftan 
efeufados porenfermos , y mientras la 
hora antecedente i i l Cabi ldo íabrá de to
dos los dichos J /quienes remiten fus vo
tos > y entrará en el Cab i ldo eftandoem-
pecado , y en voz clara fe lo dirá al Secre
t a r i o ^ luego fe eftará en la puerta de la fa-
la Capi tu lar haüa que fe difuelva» el 
C a b i l d o , fin apartarfe , por íí le l lama 
ren , para que haga algo , ó para l lamar á 

Jalguna perfona > ó otra c o f a , y nunca 
jentraráa l lamar á Capitular a lguno , í i -
!no es que fea para alguna cofa del fer-
vicio de la Iglefia , ó C o r o , ó por 
que le l lama e l Prelado 1 y en acaban-: 
doíe las horas en el Coro entrará á av i -
j iar loaf lCabi ldo. . 

l y K E s d e fu obligación el tocar la Seña-
fiera á Pr ima todo el año ^ ó poner foft i tu-
to , :' .,..•:. rioi ^ 

H a de afsiftir todos los diasdel año 
195 

(ex-



D e l a San ta Iglejla deÓfma, i i 3 
(excepto los de CaBilclo> y Periales ordi 
narios) áMi í ra^yVirperas, y cumpl i r en 
ellos con las ó&ligadones, que fe i b impo
nen en el libro de Ceremonias de efta 
Santa Igkí ia7|orde dei Maeftro de e l la^ 
en los acompañamientos del Clero^ Pref-
te , Diaconosi Predicador , y áemas M i -
niílros de lá Igleíia á fus tiempos. 

H a de aísiíljr cojuo fiempre en las 196 
funciones de todo el Clero conRopa>Go-l 
rra ? y Ce t ro a tollas las Procefsiones. de 
j dentro, y fuera de k;Ig]e{ia en mcidio de 
' ellas, procurando vayan bien ordenadas, 
1. H a de-aísiilir el 1 ue ves S anta al la va-
i torio j y execútar lo que rpanda el .Cere-
imonial ;Josdias de Sermón ha de andar 
! por la Iglefia procurando no fe haga ru i -
' do eñ elííft? yrque el Perrero cumpla con 
fu Q]bligaíGÍon>fiH hazer ruydo. 

1 9 7 

T>, (Barthoiome San^ 
defiera. 

Docl .V.VedroMar 
tine^ de Aparicio, 

Doclor 'Don I'cdro M tú •x. 

de fi l ia-Diego. 

P /2V-



Í N D I C E t > B L A S C O S A S Q F E 
Je contienen en e/te Quademo. 

I N t r o d u c c i o n a l a o b r a , P^g-1-
Cab i l do Efpjr i tual Cjtic ha de a ver ca

da mes5 pag.4 . 
Todas las Prebendas fon Presby ferales^ j 

que cada vno por íi diga Jas Miíías> que 
le tocan deTabIa, jSemancnas, p.7. 

Qiiienes han de celebrar las M i l l a s d e T a -
bia^y Semaneriás en dcfcélo^j aufencía 

v i de los que les tocan. pág.S. 
E l Maeí l ro de Cc rem onias afsiíla algu* 

nos días a la M i f l a M a j o r demás de 
las^de Tabla^ pag.p. l 

E l Prefíe^y Diáconos vengan con t iempo ¡ 
a vefíiríe, pag. 10. 

Los D o m i n g o s , y días de Eiefía pr ihei-
palmcte fedeveaísií l fraíGérój p.i i . 

N inguno diga MiíTa mientras la M a y o r 
baila dicho el Credo> pag. 12. 

E l Suprior deve eflar con tiempo en el 
C o r o para comentar las horas, p.13. 

Las horas eo que íc entra en todo el año 
en el Coro5 pa 

ei airo 

Del 
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D e l filcncio^y dccccia en el Coro^ p. 15. 
Palabras de San Car los Borromeo acer

ca de eílo3 pag . í? . 
N a fe de ve íalir de lCoro Cm baftante cau-

fa> pag.21. 
Que el Señor Pr io r , ó Preíidente multe a 

los que faltaren al filerscio de el C o -
ro^ Pag»23. 

D e la vida , y honefiidad de los Beneíi-
ciados, pag.25. 

Que cumpliendo con Ja bermandad , fe 
aísiíla con puntualidad á losCapituIa-
res enfermos de peligro^ pag.28. 

Cabi ldo ordinario j y lo concerniente 
á el5 pag.30. 

Quando el Señor Ob i fpo viene a la Ig-e-
fia, pag.42. 

C o m o fe haze veniajinclinací on , y genu
flexión, p z g ' S * ' 

D e la entrada de los Beneficiados en el 
Coro P a v - S S -t> 

Los Caperos vengan con tiempo a tomar 
las Capas, pag.63 -

Quando fe ha de eftar en el C e r o en pie, y 
fin Bonetes, p3g.ó5» 

Quan 



Quando ícntados^y ím Bonetes, p. 68.1 
Quando fe han de inclinar íentados^y fin 

Bonetes, pag.69. 
QLiandofe han de incl inaren pie , y fin 

Bonetes, pag.70. 
Quando han de tener el roí lro huelto al 

A l t a r , P a g . 7 i . 
Quando han de eílar de rodil las, p .71, 
Afsietos q íe dan á los huefpedcs, p. 76. 
Reglas del Punto , Pag4?3-
A dyertencias á ios Apuntadores, p.8 7. 
Sochantre,y lo q toca á fu oficio, p. 9 7. 
Capc l la del Theforo,y fu of icio, p. 100. 
Capel la del Vefluario^yfu of icio, p. 1O2. 
Sacrifl:anes,y fu oficio, pag. 105. 
Infantes Mayores,y fu oficio, pag. 10S. 
Pert iguero, y íu of ic io, pag. í 11, 

L A V S D E O 
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